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G O B I E R N O  D E  LA NA C I ON
MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 26 de Julio de 1946 por el que se promueve al  
 empleo de Teniente General, a don Vicente Lafuente Ba

leztena, nombrándole Capitán General de la Séptima Región 
Militar y Jefe del Cuerpo de Ejército de Castilla V II .

t P> -existir vacante en la Escala de Teniente» Generales y 
en consideración a los servicios y circunstancias tíeí General 
de D ;\isión  don Vicente Lafuente Bal-eztena, a propuesta del 
Ministro del Ejército y de acuerdo con ©1 Consejo de Mí- 
nist-oi,

Vengo en promoverle al empleo de Teniente General, con 
la antigüedad de esta lecha, numorándoje Capitán General de

la Séptima Región Militar y Jefe del Cuerpo de Ejército 
de C o tilla  VII.

As» le dispongo por ei presente* Decreto dado en E l Pardo 
a veintiséis de julio de mi! novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO 0

DECRETO de 26 de julio de 1946 por el que se promueve al 
Empleo de General de División de Infantería a don Manuel

 Tuero de Castro, nombrándole Jefe de la División 
número 52 de Montaña.

Pol existir vacante en la Escala de Generales de División 
y en consideración ia los servicios y circunstancias del General
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de Brigada de Infantería don Manuel Tueru de Castro, a pro
puesta del Ministro del Ejército y de acuerdo con el Consejo 
de M iristros,

Vengo en promoverle ai empleo de General de División, con 
la antigüedad de esta fecha, nombrándole Jefe de la Divi
sión número cincuenta y dos ce Montaña.

Así le dispongo por d  presente 1 ecreto dado en El Pardo 
# ven tlséis de julio de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de) Ejército,FIDEL DAVTLA ARRONDO

D E C R E T O  de 26 de julio de 1946 por el que se promueve al 
empleo de General de Brigada de Infantería a don Ramón 

 Rodríguez Llamas, destinándole a las órdenes del Minis
tro del Ejército.

Por existir vacante en la Escala de Generales de Brigada 
de Infantería, y en consideración a los servicios y circuns
tancias del Coronel de Infantería don Ramón Rodríguez Lla
mas, a propuesta del Ministro del Ejército y acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de 
Infantería, con la antigüedad de esta fecha, destinándole a 
las órdenes del Ministro del Ejército.

Así lo dispongo P°r el presénte Decreto, dado en E] Pardo 
a veintiséis de julio de m il’ novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,FIDEL DAVTLA ARRONDO

D E C R E T O  de 26 de julio de 1946 por e l que se nombra 
Capitán General de la Novena Región Militar y Jefe de 
la División número 23 al General de División don Satur
nino González-Badía Rubio, cesando en su actual destino.

Vengo en nombrar Capitán General d® la Novena Región 
Militar y Jefe de la División número veintitrés ai General 
de División don Saturnino González-Badía Rubio, cesando en 
su actual destino.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en E) Pardo 
a veintiséis de julio de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,FIDEL DAVTLA ARRONDO

D E C R E T O  de 26 de julio de 1946 por el que se nombra Jefe 

de la División número 71 a l G eneral de División don Juan 
Petrirena Aurrecoeohea, cesando en su actual destino.

Vengo en nombrar Jeb de la División número setenta y 
una al General de Division don Juan Petrirena Aurrecoechea, 
ceoando en su actuad destino.

As-i lo dispongo por ¿j presente Decreto, dado en El Pardo 
a veintiséis de julio de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,FIDEL DAVILA ARRONDO .

D E C R E T O  de 26 de julio de 1946 por el que se nombra Jefe 
de la División número 21 al General de División don An
tonio Castejón Espinosa, cesando en su actual destino.

Vengo en nombrar Jefe dé la División núm ero  veintiuna al 
Generai de División don Antonio Castejón Espinosa, cesando 
en su actual destino.

Asi R dispongo por el presente r  ecreto, dado en El Pardo 
a veintiséis de julio de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejercito,FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 26 de julio de 1946 por el que se nombra
Jefe de la División número 81 al General de División don
José San Juan Otero, cesando en su actual destino.

Vengo en nombrar Jefe de la División número ochenta y 
uno al General de División don José San Juan Otero, cesan
do en su actual destino.

Así lo dispongo por el presénte Decreto, dado en Ej Pardo 
a veintiséis de julio de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército. FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 26 de julio de 1946 por el que se nombra 
Gobernador Militar de Valencia y Subinspector de la Ter
cera Región Militar al General de División don Joaquín 
R íos Capapé, cesando en su actual destino.

Vengo en nombrar Gobernador Militar de Valencia y Sub
inspector de la Tercera Región Militar al General de División 
don Joaquín Ríos Capapé, cesando en su actual destino.

Así lo dispongó por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a veintiséis de julio de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, FIDEL DAVILA ARRONDq

D E C R E T O  de 26 de julio de 1946 por el que se nombra 
Jefe de la Segunda Brigada Mixta de la División Acoraza
da al General de Brigada de Infantería don Fidel de la 
Cuerda Fernández, cesando en su actual destino.

Vengo en nombrar Jefe de la segunda Brigada Mixta de 
la División Acorazada al General ¿e Brigada ¿e Infantería don 
Fidel de la Cuerda Fernández, cesando en su actual destino.

. Así lo dispongo por el presénte Decaeto, dado en E] Pardo 
a veintiséis de julio de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,FIDEL DAyiLA ARRONDO............

D E C R E T O  de 26 de julio de 1946 por el que se nombra 
Fiscal Militar del Consejo Supremo de Justicia Militar el 
General de División don Joaquín de la Llave Sierra, cesan

do en su actual destino.

Vengo en nombrar Fiscal Militar de] Consejo Supremo de 
Justicia Militar al General de División don Joaquín de la Llave 
Sierra, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en E] Pardo 
a veintiséis de julio de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,FIDEL DAVILA ARRONDO
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D E C R E T O S  de 26 de julio de 1946 por los que se concede 
la  G r a n  C r u z  d e  l a  R e a l  y  M i l i t a r  O r d e n  d e  S a n  
H e rm e n e g ild o  a l G e n e ra l M a q u in is ta  d e  la  A rm a d a , 
H o n o r íf ic o ,  D o n  E d u a r d o  F e r n á n d e z  S o l m o ,  a l  
In te n d e n te  G e n e ra l d e l Ejército del Aire don Manuel de Diego Gómez y al Gene
ral de Brigada de Ingenieros don Baldomero Buendía 
Pérez.

En consideración a lo solicitado por General Maquinista 
íde la Armada, Honorífico, don Eduardo Fernández Solmo, y 
conformidad con lo ¡propuesto por la Asamblea do la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del ¿ía veintinueve de marzo del corriente 
año, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en E] Fardo 
a veintiséis de julio de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

En consideración a lo solicitado por el Intendente General 
/ del Ejército del Aire don Manuel de Diego Gómez, y de con

formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida O; den, 
con la antigüedad del día catorce de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y cinco, fecha-jen que cumplió las condiciones 
reglam entarias.

Así lo depongo por el presente Decreto, dado en Ej Pardo 
a veintiséis- dé julio de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO
 ¿--------

En consideración a lo solicitado por t l General de Brigada 
de Ingenieros don Baldomero Buendía Pérez, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea dé la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del día tres de junio del corriente año, fe
cha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo disp<>ng0 por el presénte Decreto, dado en E\ Par'do 
a veintiséis dé julio de mil novecientas cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 26 de julio de 1946 por la que se transmite a 
doña Concepción Sánchez Valverde, madre del Comandan
te de Artillería don Antonio Fernández Sánchez, la pen
sión que se cita.

V arante por fallecimiento el día siete de enero de mil 
novecientos cuarenta y seis «de doña María iRoldán Quesada, la 
pensión anual de nueve mil pesetas que le fué concedida en 
mie/v* de noviembre de mil novecientos cuarenta y tres en con-' 
cepto de viuda del Capitán de Artillería don Antonio Fernán
dez Sánchez, muerto en acción de guerra y ascendido a Co
mandante en virtud de la ¡Ley de seis de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y dos, y no quedar hijos del matrimonio, 
ni tampoco naturales dei causante, doña Concepción Sánchez 
y jv e c d e , madre del causante, viuda y legalmente pobre, reúne 
las condiciones exigidas por la <I*ey de veinticinco de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro por la que se mo

difica el artículo ciento ochenta y ocho del Reglamento para la 
aplicación del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y previa 
deli leración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

A rt ículo único.—Por reunir las condiciones legales exigidas 
y serle de aplicación la Ley de veinticinco de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, se transm ite a doña Con
cepción Sánchez Valverde, m adre del Comandante de Artillería 
don Antonio Fernández Sánchez, la pensión anual de nueve mil 
pesetas, concedida a la viuda del mismo doña María Roldán 
Quesada, la cual percibirá a partir del ocho de enero de mil 
novecientos cuarenta y seis y le »erá abonada por la Delega
ción de Hacienda de Granada, en tanto conseive la aptitud 
legal para su percibo.

As: lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a veintiséis de julio de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 26 de julio de 1946 por el que se transmite a 
doña Micaela del Amo López, madre del Cabo de la Legión 
de Voluntarios don Carlos Ganado del Amo, la pensión que 
se menciona.

YVcante por haber contraído nuevo matrimonio en seis de 
junio de mil novecientos cuarenta y cinco doña Amparo Ra
nilla Turiel, la pensión anual de tres mil. quinientas pesetas a 
que fué elevada en dieciocho de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y tres, la de dos mi! ciento setenta y ocho que le 
fué concedida por Orden de veinticinco de abril de mil nove
cientos cuarenta y uno, en concepto de viuda del Cabo de (La 
Legión Española de Voluntarios don Carlos Ganado del Amo, 
y no quedar hijos del niatrimoniu. ni tampoco naturales del 
causai.te, doña Micaela del Amo López, madre del causante, 
'duda y legaimente pobret reúne las condiciones exigidas por 
la Ley de veinticinco de noviembre de mil novecientos cua
renta y cuatro por la que se modifica el artículo ciento ochen
ta y ocho del iReglamento para i-a aplicación del Estatuto de 
las Clases Pasivas del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo único.—Por reunir las condiciones legales exigidas 

y serle de apficación la Ley <je veinticinco de noviembre de 
mil novecientos cuarenta v cuatro, se transm ite a doña Mi
caela deLAmo 'López, madre del Cabo de La Legión Española 
de Voluntarios don Carlos Ganado del Amo, la pensión anual 
de tros mil quinientas pesetas, concedida a la viuda del mismo 
doña Amparo Ranilla Turiel, que .percibirá a partir del día sie
te de junio de mil novecientos cuarenta y cinco por la Delega
ción de Hacienda de /arm ara y mientras conserve su aptitud 
lega1, previa liquidación y deducción, en su caso, de las can
tidades satisfechas por todo anterior señalamiento.

As* lo dispongo por ei presente Decreto, dado en El Pardo 
a veintiséis de julio de mil no/ecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d$l Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO
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DECRETO de 26 de julio de 1946 por el que se transmite a 

don Francisco Moreno Campos, padre del soldado Julián 
Moreno Pacheco, la pensión que se cita.

Vacante, por fallecimiento el día veinte de abril de mil no
vecientos cuarenta y tres de doña Isabel Moreno Granados, la 
pensión anual de, seiscientas noventa y tres pesetas con cin
cuenta céntimos, elevada a setecientas noventa y cinco pesetas 
con cincuenta céntimos, por aplicación de la Ley de seis de 
noviembre ¿e mil novecientos cuarenta y dos, a partir del vein
ticuatro áe\ citado mes y año, que *e fué concedida en con
cepto de viuda del soldado muerto e*i acción de guerra Julián 
Moreno Pacheco, y no quedar hijos del matrimonio ni tam
poco ¿el causante, don Francisco Moreno Campos, padre del 
causante y legalmente pobre, reúne las condiciones exigidas 
por la Ley de veinticinco de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, por la que se modifica el artículo ciento 
ochenta y ocho del Reglamento para la aplicación del Esta
tuto  de las Clames Pasivas del Estado.

En su virtud, a propuesta de  ̂ Ministro del Ejército y 
previa deliberación de] Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo Único.—Por reunir las condiciones legales exigi

das y serle de aplicación 3a Ley de veinticinco de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, se transmite a don 
Francisco Moreno Campos, padre del soldado Julián More
no Pacheco, la  pensión anual de setecientas noventa y cinco 
pesetas con cincuenta céntimos, concedida a la viuda del mis
mo, doña Isabel Moreno Granados, la cual deberá percibir 
a  partir del día veintiuno de abril 'jo Tiiil novecientos^eua- 
renta y tres, y mientras conserve su aptitud legal por la De
legación de Hacienda de Córdoba.

Así ]o dispongo por el presente Decreto, dádo en El Pardo 
a veintiséis de julio de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 26 de julio de 1946 por la que se transmite a 
don Mariano Monge Hernández, padre del soldado de In
fantería León Monge Muñoz, la pensión que se cita.

V/«ante por fallecimiento de doña Julia Muñoz Ortiz el día 
veintúsete de abril de mil novecentos cuarenta y cinco, la pen
sión anual de setecientas noventa y cinco pesetas con cin
cuenta céntimos que le fué concedida el veintiocho de julio de 
mil novecientos cuarenta v tres en concepto de viuda del sol
dado ce Infantería León Monge Muñoz, muerto en acción de 
guerra, y no quedar sucesión alguna del extinto matrimonio, 
don Mariano Monge Hernández, padre y único heredero del 
causante, y legalmente pobre, reún* las condiciones exigidas 

1 por la Ley de veinticinco d^ noviembre de mil novecientos

cuarenta y cuatro por la que se modifica el a rtículo ciento 
ochenta y ocho del Reglamento para la aplicación do! Esta
tuto de las Clases Pasivas de; Estado.

En &u virtud, a propuesta de! Ministro del Ejército y previa 
deliberación del Conseco le Ministros.

D I S P O N G O :
Articulo Único.—Por reunir las condiciones legales exigidas 

y sene de aplicación ia Ley «e veinticinco d'e noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro se transmite a don Mariano 
Mo->ge Hernández, padre del soldado de Infantería León Mon
ge Muñoz, la pensión anudi de setecientas noventa y cinco pe
setas cor cincuenta céntimos concedida a la viuda del mismo 
don \ Julia Muñoz Ortiz, que j;e/« ibirá a partir del veintiocho 
de ubiil de mil novecientos cuarenta y cinco po-r la Delegación 
de Hacienda de Zaragoza, mientras conserve su aptitud legal.

Así lo dispongo por el present*- Decreto, dado en El Pardo 
a veintiséis de julio de mi' novec;entos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

DECRETO de 9 de agosto de 1946 por el que se autoriza la 
aceptacíón por el Estado de unos terrenos cedidos gratui
tamente por don Ildefonso Marañón Lavín, con destino al 
Aeropuerto de San Pablo, enclavados en el término muni
cipal de Sevilla.

A piopuesta del Ministro del Aire y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo único.—Se autoriza la aceptación por el Estado, 

con carácter definitivo, de unos terrenos cuya superficie to
tal es de doscientas nueve he* táieas noventa áreas y seten
ta y seis centiáreas, valoradas oficialmente en ochocientas 
cuaíft.ta y seis mil trescientas .sesenta y orho pesetas con 
ochenta céntimos, enclavadas en el término municipal de Se
villa cedidos gratuitamente por don Ildefonso Marañón La- 
vín, con .destino aJ Aeropuerto de San Pablo, establecido en 
1¿ referida capital, haciendo constar el agradecimiento y re- 
conocmiento a dicho señor por la patriótica y generosa do
nación realizada.

Asi lo dispongo por ol presente Decreto, dado en San 
Sebastián a  nueve de agosto ¿o mili novecientos cuarenta 
y sei s.

FR AN CISCO  FRANCO
El Ministro del Aire,EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O RD EN de 12 de agosto de 1946 por la 

que se dispone cese, a petición propia, 
en la Comisión que le fué conferida 
en la Fiscalía Superior de Tasas el Al
férez provisional de Infantería don 
Cristóbal Gámez Amezcua.
Excmos. Sres.j Visto 10 comunicado 

por el ilustrísimo señor Fiscal Superior

de Tasas y a petición del interesado, 

Esta Presidencia ha tenido a bien acor
dar que don Cristóbal Gáme2 Amezcua, 

Alférez provisional de Infantería, desti
nado eh Qomisión a la Fiscalía Supe
rior de Tasas por Orden Circular de fe

cha 10 de mayo de 1941 (IBOLETIN 

O FIC IA L D E L ESTADO núm. 134), 

cese en la referida Comisión, reintegrán

dose a su anterior destino.

Lo que digo a VV. E E . para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. E E . muchos años* 

Madrid, 12 de agosto de 1946.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos, Sres. M
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O RD EN  de 16 de agosto de 1946 por la 
que se reducen los gravámenes esta
blecidos en el Decreto de 15 de abril de 
1946 como consecuencia de la suspen
sión temporal del beneficio de primas 
a artículos de primera necesidad.

Excmos. S re s .: Dispuesto por Orden ;
del Ministerio de Industria y Comercio j 
de fecha 16 de agosto del corriente año ! 
la suspensión temporal del beneficio de 
primas a artículos de primera necesidad ¡ 
para titulares de las cartillas de tercera 
categoría que actualmente lo venían dis. 
frutando, los gravámenes que se estable, 
cieron en el Decreto de 15 de abril de 1946 
con aquella estricta finalidad no tendrían 
ya objeto, por lo que debería procederse 
a su suspensión. Ahora bien; como du
rante el tiempo en que ha estado vigen
te el sistema de primas han sido satis
fechas éstas con fivndos adelantados por 
el Banco de 'España, cuenta de] Tesoro 
y par los propios de la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transportes, 
que deben resarcirse con el producto de 
los gravámenes establecidos, hasta tanto 
que no sea saldado este déficit— para lo 
que se dará oportuno conocimiento d** 
correspondientes liquidaciones—no puede 
llegarse a la sup1 esión tota] de dichos 
gravámenes, aunque sí a la reducción de 
los mismos.

En virtud de cuanto antecede, esta 
Presidencia del Gobierno ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

i.°  En relación con la autorización 
concedida a esta Presidencia del Gobier. 
no por el artículo segundo del Decreto 
de 15 de abril de 1946, desde primero de 
septiembre se reducen I09 gravámenes 
señalados en el artículo primero de dicho 
Decreto, en la cuantía que se indica en 
el punto siguiente, hasta tanto que con 
la recaudación proc edente de los mismos 
se salden los anticipos realizados en cum

plimiento del artículo 6.° de aquella dis
posición, dándose oportuno conocimiento 
de las correspondientes liquidaciones.

2.0 La cuantía de la reducción en los 
tipos de gravámenes a que hace referen, 
cia el punto precedente será en cada caso 
la siguiente:

a) Un 50 por 100 el recargo sobre él 
importe de las minutas especiales de al
muerzos y comidas en los hoteles y res
taurantes de todas clases, quedando, por 
tanto, reducido al 10 por 100 del impor
te de dichas minutas.

b) Un 50 por 100 el gravamen sobre 
las minutas corrientes que se sirvan en 
Jos mismos establecimientos, quedando, 
por tanto, reducido a un 5 por 100 el 
importe de tales minutas.

c) Un 50 por ióo el recargo sobre 
el importe de la9 consumiciones en ca-

tés, bares y establecimientos similares, j 
quedando, por tanto, reducidos ¿ichos 
gravámenes al 10 por 100 en los estable- I 
cimientos de las categorías especiales a) 
y b) ; a un 10 por 100 a los estableci
mientos de primera y segunda categoría; 
a un 5 por 100 en los establecimientos 
de'tercera y cuarta categoría; a un 10 
por 100 en los cafés y bares instalados 
en teatros, cinematógrafos y toda clase 
de espectáculos; un 10 por 100 en los 
casinos de primera categoría ; un 5 por 
ciento en los casinos de segunda catego
ría, y un 10 por 100 én Has salas de fies
tas y de té de tooas las categorías

d) Un 50 por 100 al recargo sobre el 
importe de las compras y consumiciones 
de artículos de pastelería, confitería, bo
llería y en general sobre todos aquellos en 

cuya elaboración intervenga el azúcar, que
dando, por tanto, reducido a un 10 por 100

e) Un 50 por 100 sobre los precios al 
por mayor de los mariscos y pescados 
considerados ¿e  lujo, quedando reduci
do al 10 por 100 de su importe, con un 
tipe máximo de 5 pesetas sobre e] kilo 
de tales artículos.

Se mantienen integramente do9 tipos 
de gravámenes a que se refiere el apar
tado f) del artículo primero de] Decreto 
de 15 de abril de 1946, subsistiendo, por 
tanto, el recargo del 10 por 100 sobre 
el importé de las localidades de los cine, 
matógrafos, £abarot9, salones de baile y 
similares, corridas de toros, espectáculos 
deportivos y todos los restantes que no 
hayan sido enumttados.

3.0 Por el Ministerio de Hacienda se 
dictarán las órdenes e instrucciones ne
cesarias para el cumplimiento de esta 
Orden en tanto subsistan los referidos 
gravámenes.

Dios guarde a VV. E E . muchos años. 
Madrid, 16 de a g o s t o  ¿e 1946.— 

P. D . : Ei Subsecretario, Lu is Car/ero.

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y 
de Industria y Comercio y Presidente 
de la Junta Superior de Precios.

M I N I S T E R I O  
DE J U S T I C I A

O RD EN  de 5 de agosto de 1946 por la 
que se crea el Parque de Instrumen
tal y Material Sanitario de la Direc
ción General de Prisiones.

limo. Sr. : El desarrollo de los servi
cios sanitarios en su orden práctico, fren
te a la reducción deü contingente penal 
como consecuencia del espíritu de mag
nanimidad que preside, la política peni
tenciaria de España, permiten una mejor 
coordinación de los mismos, con una es

pecia lización técnica, que, con relación a 
la selección del instrumental, sólo pue* 
de realizarse por personal facultativo de 
actividad y práctica quirúrgica, del m is
mo modo que una sólida preparación en 
los problemas epidemiológicos y profi
lácticos basifican una garantizada pe
ritación técnica en los- suministros de 
aparatos y máquinas higiénico-sanita- 
rias.

Las razones expuestas aconsejan a 
este Ministerio dispone, la separación 
en el (Laboratorio-Parque do Medicamen
tos y Material Sanitario de la (Farmacia 
Central, de la Dirección General de Pri
siones, de la Sección de Material Sa
nitario creando por la presente Orden 
el Parque de Instrumental y Material 
Sanitario, con idéntico dispositivo fun
cional a los Parques de Sanidad de los 
Ministerios del Ejéroto, Marina, Aire y 
Gobernación, y por cuyo Reglamento 
adjur to st regirá el referido Parque de 
Instrumental y Material Sanitario de 
la Dirección General de Prisiones

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 5 de agosto de 1946.

FElR N A N D EZ-C U ESTA  

limó Sr. Director general de Prisiones.

Reglamento para régimen y servi
cios del Parque de Instrumental y 
Material Sanitario de la Dirección 

General de Prisiones
CAPITULO PRIMERO

Objeto de este servicio
Artículo i.°  El Parque de Instrumen

tal y Material Sanitario se establece bajo 
la inmediata dependencia de 1a Inspec
ción Central de la Sección de Sanidad de 
La Dirección General de Prisiones, anexo 
al Hospital Central Penitenciario, y le 
corresponde los siguientes cometidos :

a) La adquisición y distribución de 
todo el instrumental quirúrgico, apara
tos de exploración clínica, menaje fijo y 
móvil de quirófanos, aparatos y maqui
naria higiénico-sanitaria, material para 
análisis clínicos, material protésico, orto
pédico y dental y toda clase de maquina
ria de saneamiento e higiene, para aten
der al suministro de los servicios de la 
Sección de Sanidad de todos los estable
cimientos penitenciarios del territorio na
cional.

b) La restauración y puesta en condi
ciones de servicio de todo el material sa
nitario enumerado susceptible de recu
peración que desechen por inutilizado los 
botiquines, clínicas, hospitales y estable
cimientos penitenciarios.

c) La formación profesional, de con
formidad Con las preceptivas de la Orden 
de 18 de diciembre de 1943 (BO LETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  número 360), 
para la fotmación y capacitación profe-
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sion al (técnico de bazares qu irú rgicos, 
ap aratistas, sanitarios, e tc ., etc.) a ¿os 
reclusos que figuren en sus plantillas de 
personal auxiliar, quienes gozarán de los 
beneficios de redención de penas por eil 
trab ajo  en los distintos grados qu e ré g i
m en taknemte les corresponda.

CAPITULO II 

P e r s o n a l
Art. 2.° T ien en  autoridad sobre dicho 

Establecim iento el D irector-técnico, a que 
se refiere eil artículo 4.0, sin m engua de 
la s  facultad es que corresponden al D irec
to r de la Prisión donde se halla en cla va 
do d  referido Parque.

Art. 3.0 L a  plantilla del Parque de 
In stru m en ta l y  M aterial S an itario  estará 
in tegrada por el persor.ail facultativo, ad
m in istrativo  y subalterno que se ex p resa :

Personal facultativo

A rt. 4 .0 T o d o  el personal facultativo  
pertenecerá necesariam ente al escalafón 
do M édicos del C u erp o  de Prisiones, de
sign ado por el M inistro de Justicia, a 
propuesta del D irector generail de P ri
siones, con stituyendo una Junta Técnico- 
a dm in istrativa  in tegrada por dos c iru ja 
n os de acreditada especializáción con ser
vicio  de c iru g ía  general del H ospital C e n 
tral P en itenciario, un ciru jan o  especia
lis ta  del m ism o C entro, el D irector fa 
cu lta tivo  del indicado H ospital Peniten
ciario, el Inspector C entral, Jefe de la 
Sección de Sanidad de la D irección G e 
neral de Prisiones. Será D irector del P a r
q u e v Presidente de esa Junta T écnico- 
a d m in istrativa  el m encionado Inspector 
C en tral, Jefe de la Sección de Sanidad.

Personal administrativo

A rt. 5 .° E jercerá lias funciones adm i
n istrativas con carácter de H abilitado un 
O ficia l del C uerp o de Prisiones con c a 
tegoría  de Jefe de N egociado .especiali
zado en procedim iento adm inistrativo, 
orientado en cuestiones san itarias, adscri
to a la p lantilla del C en tro  D irectivo con 
servicio  en la Sección de Sanidad, y un 
O ficial, tam bién especializado en cuestio
nen sanitarias, para el cargo de G u a rd a 
l m a c é n ,  cuyo personal será designado 
por el D irector general de Prisiones.

Personal subalterno

Art. 6.° C om o com plem ento del per
sonal anterior existirá  un núm ero, lo más» 
reducido posible, de reclusos en redención 
de penas para los trabajos m ecánicos de 
em bala je , a lm acenam iento, conservación 

, y  au x iliar de oficinas.

CAPITULO III 

De la dirección facultativa
A rt. 7 .0 D irig irá  el Parque de Instru

m en ta l y M aterial San itario  el Inspec
tor C entral Jefe de la Sección d e 'S a n i
dad, quien tendrá las atribuciones qu e le 
confiere e l artículo 2.0 y la s  que a  con
tinuación se detallan :

a) L levará  la correspondencia oficial 
en asuntos del servid o , salvo en casos 
de la com petencia del C entro directivo.

b) C u id ará  de que todas las órdenes 
y  servicios se cum plan y desem peñen con 
la  m ayor puntualidad y prontitud

c) Inspeccionará y revisará,' cuando lo 
crea  oportuno, las- dependencias y servi

cios, procurando corregir directam ente las 
fa lta s  y deficiencias o poniéndolas en co
nocim iento de la D irección G eneral para 
la resolución que hubiere lugar.

d) V isará  las estadísticas, certificacio
nes, justificantes y cuantos docum entos 
expida eil Parque, deponien do y autori
zando los pagos que deba realizar el 
mismo.

e) Será Presidente de la Junta T écn i
co-adm inistrativa del Parque cuando no 
la presida el D irector general de Prisio
nes, y en caso de ausencia  o enferm edad 
será sustituido por e l V o ca l M édico D i
rector del H ospital.

CAPITULO IV 

Del Guarda-almacén
Art. S.° Son facultades y obligaciones 

de quien desem peñe este carg o  las si
guientes :

a) V ig ilar el exacto  cum plim iento de 
todos 'los servicios de adquisición y  d is7 
pensación.

b) V ig ila r y dirigir la recuperación, 
cuando sea posible, del m áteria l sa n ita 
rio dado de baja por inútil en los boti
quines y clínicas de las/ Prisiones.

c) R edactar los partes diarios de ad 
quisición y sum inistro y rendim iento del 
personal.

d) T en er a su cargo, bajo inventario, 
toda la m aquinaria, instalaciones, m ate
rial y efectos del Parque, qu e .recibirá, 
conservará y sum in istrará en form a re
glam en taria.

e) E levar a la expresada Junta las 
propuestas de baja  y reposición de m a 
terial.

Art. 9 .0 C om o cuentad an te 'queda 
obligado a rendir a la Junta T écn ico-ad
m in istrativa, lia que a su vez elevará  a la 
Junta T écn ica  Superior de Prisiones, por 
conducto reglam entario, cuenta sem estral 
en que figuren los siguientes extrem os :

a) C an tidades e  ?mporte de los m ate
ria les adquiridos durante dicho período de 

.tiem po, con expresión de las existencias 
anteriores, de las que quedan en alm acén 
y de su valor intrínseco.

b) Cantidades e  im porte del m aterial 
recuperado en com paración con los pre
cios norm ales en el m ercado. ,

c) Relación nom inal, redactada en 
igu al orden que el nom enclátor oficial, 
del m aterial sanitario, en que se  h aga  
con star el consum ido o  sum inistrado y 
sus costos efectivos.

4 ) Resum en de lo gastad o corr arre
gló a las cuentas de caudales rendidas 
durante el trim estre.

Art. 10. A l finalizar el e jercicio  eco
nóm ico rendirá cuenta general, redacta
da en térm inos análogos a los con signa
dos en el artículo anterior; pero am p lia
da a todos los m ateriales, instalaciones, 
m aqu inaria , enseres, etc., que servirá de 
inventario.

A rt. 11. C aso  de enferm edad,.o de a u 
sencia será sustituido por el V o ca l m ás 
m oderno de la Junta

CAPITULO V 

D e l  H a b i l i t a d o
A rt. 12. D esem peñará su com etido 

to n  sujeción a las norm as establecidas 
por las Leyes de A dm inistración  G en eral 
del Estado.

A rt. 13. T en d rá  a su  carg o  los. fo n 
dos y  m ensualm ente viene obligado a  re a 

lizar balance con la  intervención del D i
rector del Parque a quien le  su stitu ya, 
cuyo D irector, en cualqu ier m om ento, 
podrá ordenarle la práctica de un arqueo 
extraordinario . -

A rt. 14. Rendirá dentro de los plazos 
reglam entarios las cuentas justificativas 
de los libram ientos expedidos a su favor >. 
o cuantas «en firme» que por la  superio
ridad se le ordene rendir.

A rt. 15. Le corresponde com o conse
cuencia de lo dispuesto en el artículo 13 :

a) H acer los pedidos de consignación  
de fondos que acuerde la Junta T écn ico- 
adm in istrativa.

b) R ecib ir y  hacer efectivos los libra
m ientos

c) S atisfa cer los haberes y devengos 
del personal y e fectu ar Aos pagos al pie 
de C a ja , previa la conform idad del D i
rector del Parque.

d) F orm u lar los cargos que procedan, 
previa conform idad del indicado D irector.

e) L lev a r en form a legal la  con tabi
lidad.

f) L levar en form a industrial los fiche
ros y partes de costos de adquisición, así- 
corno las fichas de proveedores y precios.

Art. 15. El H abilitado tom ará razón 
de las cuentas q u e  form ule el G uarda- 
alm acén.

A rt. 16. En su ausencia y  enferm eda
des será, sustituido por el V ocal m ás m o
derno de la Junta.

CAPITULO VI 

Del personal subalterno
A rt. 17. T o d o  él será reclu so , selec

cionado en tre  los de  m ejor aptitud.
A rt. iS. E ste  person al go zará  d e  los 

beneficios de redención y  enseñan za 
que se indican en el ap artad o c) del a r
tículo prim ero y  gozarán  de  la rem u n e
ración estab lecid a  p a ra  los reclu sos tra
bajad ores p ara  eF E sta d o .

CAPITULO VII 

De la Sección auxiliar
A rt. 19. F orm and o p arte de  la o r g a 

nización del P arq u e, e x istirá  la Sección  
de R ecuperación, q u e dedicará su s acti
vidades a re stau ra r y  poner en servicio  
el m aterial san itario  y susceptible de re
cup eración  qu e  desechen por in u tiliza
do en el servicio los botiquines y  d io i
cas de jos estab lecim ien tos pen iten cia
rios.

CAPITULO VIII 

De la Junta Técnico-administrativa
A rt. 20. E sta rá  con stitu id a  por e l 

D irector G en eral d e  P risio n es, com o 
P residen te  n ato ] por el D ire cto r del 
Parque, com o P residen te e fectivo , y por 
cinco V o cales, de  los cuales, en  cum pli
m iento idel a rtícu 'o  c u a rto  y qu in to  del 
presente R eg la m en to , serán tres m édi
cos c iru ja n o s del H o sp ita l C en tra l Pe
nitenciario, e l D ire cto r facu lta tiv o  d e  
dicho C en tro  y  el H a b ilita d o  del Par* 
que, actu and o d e  S ecreta rio  este ú ltim o ■ 
y  todos con voz y voto.

A rt. b i . E s ta  J u n ta  tendrá las si
guientes m is io n es:

a) Proponer l a s  m odificaciones q u e  
sé estim en p ertin en tes p a ra  la m ejor or
gan ización  y  fun cion am ien to  d e  sus p e
culiares servicios.

M. Proponer lo,3 (pedidos de consig*
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nación de fondos que haya de hacer el 
Habilitado.

c) Proponer a la Dirección General 
dé Prisiones las adquisiciones que, con 
carácter ordinario o extrao rd in ario , sean 
precisas.

d) Recibir el m aterial sanitario.
e) R evisar, al menos una vez al 

año, e1 nomenclátor del m aterial sani
tario.

Art. 22. (Los acuerdos se tomarán
por m ayoría absoluta de votes. E l P re
sidente tendrá, caso de empate, voto de 
calidad.

Art. 23. Todos los acuerdos se ha
rán constar en un «Libro de Actas».

A rt. 24. (La adquisición de m aqui
naria, m ateriales y efectos que precisen 
I09 establecim ientos a que este Regla
m ento se refiere se sujetarán a la si
guiente ordenación:

T oda adquisición será propuesta a la 
Ju n ta  Técnico - adm inistrativa por la 
Sección de Sanidad del Centro D irecti
vo que tiene pleno conocimiento de las 
necesidades de ias Prisiones, y dicha 
ju n ta  resolverá y establecerá los precios 
lím ites usuales en el mercado, fijando 
las condiciones facultativas y técnicas 
que deban reunir, elevando estas propo
siciones a la Dirección General para 
su aprobación y ejecución o para pasar
las a la Ju n ta , Técnica Superior de di
cho Centro, según proceda.

L a s  subastas y concursos se su jeta
rán, como en todo, a lo prevenido en la 
L ey  de Contabilidad y Adm inistración 
del (Estado.

L a s  adquisiciones por gestión direc
ta, serán anunciadas por la Dirección 
G eneral de Prisiones, mediante edicto 
que se publicará en el «Boletín Oficial)) 
de la m ism a y en los tablones de anun
cios de la Dirección General haciéndose 
constar que la hsta del m aterial a ad
quirir, con sus precios límites y condi
ciones facultativas estarán de m anifies
to, a las horas de oficina, en la indi
cada Sección de Sanidad y en el P ar
que.

Que las ' proposiciones se presentarán 
en los dichos Centros dentro de los 
quince días siguientes a la publicación 
del edicto en el «Boletín O ficial del 
Cuerpo <je Prisiones», en pliego cerra
do y lacrado, acom pañando a dicho plie
go el resguardo de haber consignado en 
la C a ja  de dicha Dirección o en la del 
Establecim iento, el 5 por 100 del im
porte del artículo o artículos que con
cursen, cuyas cantidades serán reinte
gradas al día siguiente de efectuado el 
concurso, en el caso de que no se les 
hubiera adjudicado, y al adjudica (ario 
se le devolverá al quedar cumplida su 
obligación.

Term inado el plazo de concurso, se 
reunirá la Jun ta Técnico-adm inistrativa 
bajo la presidencia del Director Gene
ral o de un representante del mism o, 
como Presidente, proc-ediéndose a la 
apertura de las proposiciones presenta
das y levantándose acta de cuanto en 
dicha reunión ocurra, se form ulará por 
el Secretario  un estado com parativo de 
Jas proposiciones. Le íd as y  anotadas 
todas las proposiciones, la Jun ta  infor
m ará respecto de la que, a su juicio, 
conceptúe m ás conveniente, , y elevará

dicha acta e inform e a la Dirección G e
neral para su aprobación, si no excede, 
de 25.000 pesetas, 0 para someterlo a la 
Ju n ta  T écnica Superior, si excede de 
dicha cantidad.

H echa la adjudicación se invitará al 
adjudicatario a firm ar la notificación de 
la m ism a para su cumplimiento. -

Aprobada la adquisición, la Ju n ta  
Técnico-Adm inistrativa, . recibirá la ma
quinaria y efectos a que se refiere el 
concurso, dándoles entrada en el A lm a
cén en las cantidades y condiciones fa 
cu ltativas a que la adquisición se haya 
ajustado, participándole inmediatamen- 
mente a la Dirección General de Pri
siones, quien ordenará el pago.

Art. 25. Cuando alguno del ins-tru- 
mental o m aterial sanitario que haya 
de adquirirse no tuviere ofertas, la Ju n 
ta Técnico - A dm inistrativa propondrá, 
debidam ente justificada, la adquisición, 
por gestión directa, sin las form alida
des dichas.

Art. 26. Quedan exceptuadas de los 
anteriores requisitos las adquisiciones 
s igu ien tes:

a) Los que se extraigan de otro cen
tro oficial.

b) E l  instrum ental o m aterial com 
prendidos en el nomenclátor oficial que  
sólo construya un establecim iento <je- 
terminado, corf el cual se convendrán 
los precios m ás \entajosos.

c) L o s  que escando intervenidos por 
los Sindicatos han de extraerse precisa
mente de determ inados proveedores, a 
precios previam ente fijados por aquel 
organism o.

T od as estas adquisiciones serán so
m etidas, con el debido inform e, a la 
Ju n ta  Técnica Superior.

Art. 27. En caso de reconocida ur
gencia, y a propuesta de la Ju n ta  Téc- 
nico-aAm inistrativn, el Director general 
de Prisiones, podrá autorizar la inme
diata adquisición, sin las form alidades 
antes consignadas, de aquellos instru
m entos o aparatos que se precisen para 
las atenciones paritarias de las Prisio
nes, dando cuenta a la Jun ta  Técnica 
Superior en la prim era sesión que ésta 
celebre.

Art. 28. Igualm ente la  Jun ta Técni
co-Administrativa ordenará, en caso de 
reconocida urgencia, las adquisiciones 
de m aterial sanitario cuyo valor no ex
ceda de 2.500 pesetas y a cuyo efecto 
el Parque tendrá una consignación tri
m estral de 7.500 pesetas, rindiendo 
cuenta de ella al finalizar el trim estre.

Art. 29. Para  el exacto cum plim ien
to de cuanto queda dispuesto, el Labo
ratorio y Parque de M edicam entos y 
M aterial San itario , realizará la entrega, 
bajo inventario valorado, así com o del 
local, instalaciones y m obiliario dé la 
Sección de dicho m aterial sanitario , al 
Parque de Instrum ental y M aterial S a 
nitario a que se refiere este R eglam en
to, levantando acta legal d iligenciada.

Art. 30: Quedan derogados el R egla
mento de fecha/ 24 de diciem bre de 
1942, y los preceptos del R eglam ente de 
10 de marzo de 1944. que se opongan 
al cumplimiento del presente.

M adrid, 5 de agosto de 1946.

O R D E N  de 2 de agosto de 1946 por la 
que se reconoce y declara la incom pa
tibilidad de cargos en que se encuentra 
el R egistrador de la Propiedad de 
Allariz, don Augusto López Lallana, y 
requirié ndole para que opte,

lim o. Sr..: Visto el escrito de don A u
gusto López La'!lana, Registrador de la 
Propiedad de Allariz, en el que al propio 
tiempo que participa su posesión en el 
referido cargo, m anifiesta que antes de 
tomar parte en las oposiciones a R e g is
tros pertenecía al Cuerpo Técnico de Ad
m inistración Civil del Ministerio de In 
dustria y Comercio, desempeñando ia 
Je fatu ra  de ifa Sección de Recursos de 
dicho D epartam ento; y como considera 
que dicho destino es incompatible con su 
nuevo cargo, lo pone en conocimiento de 
la Superiuridad a fin de que, si procede, 
se declare la existencia de ¡la incompati
bilidad, reservándose el derecho de optar 
por uno de 'los do< cargos en el plazo 
reglam entario, una vez que la incom pa
tibilidad haya quedado oficialmente re
conocida.

Visto lo dispuesto en los artículos 2S1 
dt la Ley Hipotecaria y 422 ail 424 de su 
Reglam ento,

Teniendo en cuenta : 

i .°  Que si la Administración, por des
conocimiento de los casos particulares y 
de las distintas situaciones no previam en
te declaradas en que se encuentren los' 
Aspirantes a Registros, asi como para no 
retrasar ila resolución de lo  ̂ concursos, 
puede, en efecto, llegar ¿1 nombramien
to de Registradores de la Propiedad en 
favor de quienes se hallen comprendidos 
en alguna causa de incapacidad o incom
patibilidad, ello es sin perjuicio de que 
en el momento inmediato de la posesión, 
ésta se h aga dentro de las condiciones 
legales y reglam entarias, y en el acta de 
dicha posesión debe constar, desde luego, 
la solemne declaración prestada por el 
interesado de que no concurren en él las 
m encionadas causas de incapacidad o in
compatibilidad.

,2.° Que constituye, pues, práctica vi
ciosa la que, sorteando la dificultad de la 
posesión con cargo Incompatible, viene 
a declararla a posteriori como trámite de 
la petición de una excedencia obligada, 
siendo ello merecedor de correctivo en 
defensa de la vigencia de la 'Ley y evita
ción de falsas situaciones adm inistrati
vas, que tienen su repercusión en el orden 
regular de los concursos y de la provi
sión-de vacantes,

Este Ministerio ha resuelto : 
i .°  Reconocer y declarar expresam en

te ila incompatibilidad entre ios cargos de 
Registrador de la Propiedad y funciona
rio del Cuerpo Técnico de Adm inistra-
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ción Civil del Ministerio de Industria y 
Com ercio, en el que desempeña la Je fa- 
tura de la Sección de Recursos, y reque
rir  a don Augusto López Lallana para 
que, en el plazo de quince días, m ani
fieste si opta por el Registro o por el 
cargo incompatible, con apercibimiento 
de que si no lo verifica se entenderá que 
opta por el citado cargo o em pleo ; y 

2 .° Imponer al mismo la corrección 
disciplinaria de apercibimiento, por ana

logía a lo dispuesto en el artículo 459 del 
citado Reglam ento Hipotecario. i 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 2 de agosto d>e 1946.

F E R N  AN D E Z C  U E S T A

lim o. Sr. Director general de los R egis
tros y del Notariado.

MINISTERIO 
D E  H A C I E N D A

O R D E N  de 10 de julio de 1946 por la 
que se concede a la Com pañía de 
Seguros «O m nia» aprobación de m odi
ficaciones estatutarias.

lim o. S r . : V isto el escrito de la  C om 
pañía de Seguros «Om nia, S . A.», soli
citando aprobación de las modificaciones 
de sus E statu to s, acordadas en la  Ju n 
ta general extraordinaria de accionistas 
celebrada el 29 de abril del corriente 
a ñ o ;

V isto  e) favorable inform e de la Sec
ción Técnico-Juríd ica de ese Centro d i
rectivo y de conformidad con la pro
puesta de V. I.,

Este M inisterio ha tenido a  bien ac
ceder a lo solicitado por «Om nia, S. A .», 
aprobando las modificaciones estatuta
rias  citadas.

D ios guarde a V. I. muchos años. 

M adrid. 10 de j u l i o  de 194Ó.— 
P. D ., Fernando Cam acho.

lim o. Sr. Director general de Seguros 
y Ahorro.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 16 de agosto de 1946 por la 
que se Suspende tem poralm ente el be
neficio de prim as para la adquisición  
de algunos artículos alim enticios de Pri
m era necesidad a determ inado sector 
de consum idores titulares de cartillas 
de tercera categoría y sustituyendo d i
cho beneficio por un increm ento en el 
racionam iento de pan .

lim o - S r . : E l D ecreto-Ley de 15  de 
jnarzo dei año "'actual 901bre prim as en 
relación con los , a r t íc e o s  alim enticios 
de prim era necesidad desarrollado por 
el Decreto de 15  de abril del m ismo 
año, en el que se  dictaban normas para 
su ejecución, tendía a  que en tanto

subsistieron circunstancias extraordina
rias de escasez de artículos alim enticios 
de prim era necesidad que hacían impo
sible el aum ento de los racionam ientos, 
se increm entase el poder adquisitivo de 
la 9 clases económicam ente débiles bo
nificando los precios de los artículos de 
com ercio libre, a fin de que con la ad
quisición de é<=tos se com pletase una 
dieta mínima de suficiente peso y po
der calórico.

Iniciada la recogida de cereales pa
cificab les del año agrícola 1946-47 y co
nocido un primer avance de su cosecha, 
<ha sido posible increm entar el raciona- 
¡miento de pan en relación con los ti
p o s que se mantuvieron durante todo 
el año agrícola pasado.

M ejorado así '¡n parte el raciona
m iento e n un artículo tan fundam ental 
com o el. pan, parece oportuno suspen
der el beneficio de prim a aplicado ac
tualm ente a los precios de algunos ar
tículos alim enticios libres, sustituyén
dolo por el sum inistro de una ración 
.complementaria de pan que perm ita 
m ejorar en peso y calorías la parte de 
d ieta  facilitada por artículos raciona
d o s, compensando con exceso el au
m ento de la  parte de la ración de ar
tículos ‘ibres que-podían adquirirse por 
el sistem a de cupones primas.

E n  virtud de cuanto antecede,

D I S P O N G O :

1 .°  En virtud de tías atribuciones con
feridas a este Ministerio por el artícu
lo 4 0 del Decreto-Ley de 15 de marzo 
de 1946, desde i.°  de septiembre p róxi
mo queda suspenso el beneficio de pri
m as para artículos de primera necesi
dad actualm ente en vigor.

2. En sustitución de tal beneficio, 
y a partir de dicha fecha, por la Com i
saría  General d e  Abastecim ientos y 
T ransportes se dispondrá de un racio
namiento de pan com plem entario, en 
la cuantía que las disponibilidades de 
cereales panificables lo perm itan, ini
ciándose con la  c ifra  de 150 gram os 

diarios.
Dicho complemento de racionam iento 

afectará a  todos los titu lares poseedo

res en a actualidad de colecciones de 
cupor.es prima, y se facilitará al pre
cio oficia' de pan pa-a raciones do ter
cera categoría.

3 .0 Po<- la C om isaria General de 
Abastecim ientos y Transportes se dic
tarán la - disposiciones pertinentes pa
ra  el desarrollo y cumplimiento de es
ta Orden.

digo a V. I. para su conocimien
to v efectos consiguientes.

Madrid, 16 de a g o s t o  de 1946. — 
P. D ., Rufino Beltrán.

limo Sr. Com isario General de Abas, 
tecim ientos y Transportes.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 10 de junio de  1946 por la 
que se asciende a los señores Profeso
res num erarios de Escuelas de Peritos 
Industriales que se citan, en virtud de 
corrida de escalas.

lim o. S r . : Vacante en ' 10 de m ayo 
último, por jubilación d e don Antonio 
Peralta Lerín, Profesor num erario de 
la Escuela de Peritos Industriales de 
M adrid, una dotación de la Sección i . a 
del Escalafón de Profesores num erarios 
de E scu elas  de Peritos Industriales,

Este Ministerio ha dispuesto se dé 
la correspondiente corrida de escalas y, 
en su* virtud, asciendan:

A laj Sección t .; , don Francisco Pe- 
zuola Ram írez, Profesor num erario de 
la Escuela de Peritos Industriales ide 
Madrid, con el sueldo anual de 21.000 
pesetas.

A la Sección 2.a, don Jo sé  Agell Agell, . 
Profesor ¡numerario de la E scu e la  do • 
Peritos Industriales de T arrasa , con el 
sueldo anual de 20.000 pesetas.

A la Sección 3 .a don L u is  G . Gaste- 
llá L lo verás, Profesor num erario de la  
Escuela de Peritos Industriales de T a 
rrasa . con d  sueldo anual de 19.000 
■pesetas.

A  la Sección 4.a. don Manuel T ous . 
Beltrán, Profesor num erario de la  E s 
cuela de Peritos Industriales de T a ira - 
sa, oon ©1 sueldo anual do 18.000 pese
tas.

A  la Sección 5 .a, don Am brosio F . 
Hultón 'P ía , Profesor ¡numerario de Ja 
E scuela de Peritos Industriales de Gi- 
jón, con e1 sueldo anual de 17.000 pese
tas.

A  la Sección 6 .a, don Onofire G . Men- 
diola Ruiz, Profesor ¡numerario de la 
Escuela de Peritos Industriales de M a
drid, oon el sueldo anual de 16.000 pe
setas.
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A la Sección 7.a, don Luis Elvira 
Goicoechea, Profesor numerario de la 
Escuela de Peritos Industriales de Za
ragoza, con el sueldo anual de 14.400 
pesetas.

A la Sección S.a, don Indalecio Gó
mez Sánchez. Profesor numerario de la 
Escuela de Peritos Industriales de Car
tagena, con el sueldo anual de 13.200 
pesetas.

A la Sección 9.a, don Vicente Raba
dán Morró, Profesor numerario de la 
Escuela de Peritos Industriales de Va
lencia, con el sueldo anual de 12.000 
pesetas.

Todos ellos con efectos económicos y 
administrativos del día 11 de mayo úl
timo, siguiente al en que se ha produ
cido ia vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de junio ¿e 1946.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr Director general de Enseñan
za Profesional •* Técnica.

ORDEN de 19 de julio de 1946 por la 
que se resuelve la petición del Patro
nato Local de Formación Profesional 
de Badajoz sobre la implantación en 
la Escuela Profesional de Artesanos 
de dicha capital de las enseñanzas de 
«Elementos de Construcción» y «Arit
mética y Geometría aplicada a los ofi
cios».

/

limo. S r . : Vista la comunicación que 
con fecha 13 de junio último eleva a 
este Departamento ministerial el Pres 
sidente del Patronato iLocal de Forma
ción Profesional de Badajoz, en el que 
da cuenta del informe emitido por el Di
rector de la Escuela Profesional de Ar
tesanos de aquella capital sobre la con
veniencia de designar Profesor de «Ele
mentos de Construcción» a don Ramón 
Cardenal Velázquez, con su actual obli
gación de Auxiliar de la clase de «Di
bujo lineal», y asimismo que don Ilde
fonso Sánchez Redondo sea designado 
Profesor de «Aritmética y Geometría 
aplicada a los oficios», también con su 
actual obligación de explicar «Nociones 
de ¿Física y Química»,' como Auxiliar 
que es de esta última disciplina;

Examinados los libros I, III y IV 
del vigejpte Estatuto de Formación Pro
fesional y demás disposiciones relativas 
a nombramientos del personal docente 
de las Escuelas Profesionales y de Ar
tesanos, dependientes de este Ministe
rio;

Considerando que las clases de rtEle- 
mentos de Construcción» y «Aritmética

y Geometría aplicada a los oficios», in
discutiblemente ®on de gran eficiencia 
para los obreros de la construcción que 
acuden a aquel importante Centro de 
Formación Profesional obrera;

Vist<  ̂ el informe emitido por la Sec
ción segunda de la Junta Central de 
Formación Profesional,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero. Que por al Patronato Lo
cal de Formación Profesional de Ba
dajoz se recabe de la Superioridad la 
oportuna autorización para la modifi
cación de la Carta fundacional del mis
mo, en lo que concierne a las en-se*- 
fianzas que para ios obreros de la cons
trucción se pretenden establecer con 'to
do rango y eficacia en la Escuela Pro
fesional de Artesanos de la expresada 
población, procediéndose a formular se
guidamente el plan de tales enseñanzas 
para su aprobación si así procediere, 
con expresión <iél personal docente ne
cesario y avance presupuestario de las 
dotaciones con que sería remunerado el 
mismo.

Segundo. Que hasta tanto se dé 
cumplimiento a 2o señalado en el apar
tado anterior, puede dicho Patronato 

designar, con carácter interino y sin de
recho ulterior alguno, a los Profesores 
Auxiliares don Ramón Cardenal Veláz
quez y don Ildefonso Sánchez Redon
do para las funciones docentes a que 
se refiere en su comunicado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos afics. 
Madrid, 19 de julio de 1946.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 23 de julio de 1946 por la 
que se da una corrida de Escalas en 
el Escalafón de Catedráticos numera
rios de Escuelas de Comercio.

limo. S r . : Vacante una dotación co
rrespondiente a la primera categoría del 
Escalafón General de Catedrático^ nu
merarios de Escuelas de Comercio, por 
jubilación de don José Busquets Go- 
rina,

Este Ministerio ha resuelto se den las 
correspondientes corridas de Escalas, y 
en consecuencia ascender a la primera 
categoría, con el sueldo anual de 20.000 
pesetas 3. don Antonio (López Sánchez, 
Catedrático de la Escuela Central Su
perior de Comercio A' la segunda ca
tegoría, con el sueldo anual de 18.000 
pesetas, a d°u Laureano Chinchilla Mo

rales, Catedrático de la Escuela de Co
mercio de Málaga; a la tercera catego
ría, con el sueldo anual de 16.400 pe
setas, a don Antonio'Rodríguez Ponga, 
Catedrático de la Escuela de Comercio 
de Gijón; a la cuarta categoría, con el 
sueldo anual <je 14.400 pesotas, a don. 
Félix de Pereda Ruiz, Catedrático de 
la Escuela de Comercio de Gijón; a la t 
quinta categoría, con el sueldo anual 
de 13.300 pesetas, a don Pedro Zubieta 
Mazas, Catedrático do la Escuela do Al
tos Estudio» Mercantiles de Bilbao; a 
la sexta categoría, con el sueldo anual 
de 12.000 pesetas, a fdon Juan Antonio 
Parera Moreno, Catedrático de 2a Es
cuela de Altos Estudios Mercantiles de 
Barcelona; a la séptima categoría, con 
el sueldo anual d© 10.600 pesetas, a don 
Carlos Albiñana Goussard, Catedrático 
de la Escuela de Comercio de Zarago
za, todos ellos a partir del día siguien
te al de la fecha de jubilación, motivo 
de ascenso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de :194b.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 26 de julio de 1946 por la 
que se declara jubilado a don J aime 
Guzmán Domingo, Catedrático nume
rario de Institutos Nacionales de En
señanza Media.

limo. S r . : Por haber cumplido en el 
día de ayer la edad reglamentaria para 
su jubilación.

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a don Jaime Guzmán 
Domingo, Catedrático numerario do «Di
bujo» del Instituto Nacional de Enseñan
za Media de Palma de Mallorca «Ramón 
LIull».

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1946.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media.
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O RD EN  de 30 de julio de 1946 por la 

que se resuelve el concurso oposición 
libre para la provisión de dos plazas 
de Profesores de «Cultura general (Sección

 Letras)», vacantes en el Instituto 
de Enseñanzas Profesionales de la Mu
jer.

limo. S r . : Visto el expediente del 
concurso-oposición libre, convocado por 
Orden ministerial de fecha io de agosto 
del pasado año (BO U ET1N O F IC IA L  
DEL, ESTAD O  oe i.°  de septiembre si
guiente), para !a provisión de dos pla
za de Profesores de «Cultura General 
(Sección Letras)», vacantes en el Ins
tituto de Enseñanzas Profesionales <je la 
M ujer;

Resultando que contra la propuesta 
elevada por el Tribunal calificador se pre
sentó reclamación por los aspirantes, 
don Joaquín María Agrá Cadarso y doña 
M aría Teresa Oliveros R iv es ;

Resultando que el Consejo Nacional 
de Educación emite informe con fecha 19 
de julio d&! corriente año, proponiendo se 
desestimen las pt opuestas formuladas y 
se apruebe el concurso-oposición de con. 
formidad con la propuesta del Tribunal 
calificador;

Considerando que han sido observados 
en todo momento los preceptos conteni
dos en la Orden de convocatoria y de
más disposiciones complementarias dic
tadas al efecto,

Este Ministerio ha acordado, de con
formidad con la propuesta del Tribunal 
calificador y el informe del Consejo Na
cional de Educación, lo siguiente: 

Primero. Desestimar la9 reclamacio
nes formuladas por los aspirantes don 
Joaquín María Agrá Cadarso y doña 
María Teresa Oliveros Rives.

Segundo. Aprobar la propuesta ele
vada vpoT el Tribunal calificador en fa
vor de los concursantes-opositores doña 
María del Carmen Buj Julve y don An
tonio Ortiz Muñoz, según el orden que 
se expresa.

Tercero. N o m b r a r  Profesores de 
«Cultura general (Sección Letras)», en 
las dos plazas vacantes en el Instituto 
de Enseñanzas Profesionales de la Mu
jer, a doña María del Carmen Buj Jul
ve y a don Antonio Ortiz Muñoz, res
pectivamente, con el habei anual de pe
setas 8.400, en concepto de sueldo o gra
tificación, con cargo a la partida con
signada en el capítulo tercero, artículo 
cuarto, grupo cuarto, concepto cuarto, 
subconcepto cuarto del vigente presu
puesto de gastos de este Departamen
to, y efectos administrativos de esta fe
cha y económicos a partir de la toma 
de posesión.

Cuarto. De conformidad con lo es
tablecido en el párrafo cuarto de la Or-

der de convocatoria de fecha 10 de agos
to de 1945, los interesados no podrán 
tomar posesión de sus respectivos car
gos hasta tanto se realice oficialmente 
la apertura del próximo curso.

'Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de julio de 1946.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O RDEN  de 30 de julio de 1946 por la 
que se resuelve el concurso de méri
tos y examen de aptitud para la pro
visión de varias plazas de personal do
cente, vacantes en la Escuela Elemen
tal de Trabajo de El Ferrol del Cau
dillo.

limo. S r . : Visto el expediente promo
vido para la provisión, mediante concur
so de méritos y examen de aptitud, de> 
varias plazas de personal docente, va
cantes en la Escuela Elemental de Tra
bajo de El Ferrol del Caudillo (La Co- 
ruña) ;

Considerando que en la tramitación 
del precitado concurso se han observado 
las prescripciones vigentes y las espe
cíficas del anuncio-convocatoria aproba
do por la Superioridad, y que no se han 
producido protesta ni reclamación algu
na ante el acuerdo de los Tribunales ca
lificadores respectivos, cuyos acuerdos, 
a su vez, fueron aprobados por el Pa
tronato Local de Formación Profesional 
de referencia;

Visto el informe emitido por la Sec
ción de Formación Profesional y el de 
la Sección segunda de la Junta Central 
de Formación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a don José Naya Díaz para la plaza de 
Profesor de «Matemáticas», con la re
muneración inicial de 3.000 pesetas 
anuales; don José Pórtela Seijo, para la 
de Profesor de «Electrotecnia» y Maes* 
tro de Taller de «Edectricidad», con el 
sueldo inicial de 3.000 pesetas anuales; 
don Antonio García Leira, para la de 
Maestro de Taller de «Carpintería Me
cánica», dotada con la remuneración ini. 
cial de 2.000 pesetas anuales, y don An
tonio Alvarez Prieto, para la vacante de 
Maestro Auxiliar del Taller de «Mecá
nica», con la remuneración anual de pe* 
setas 2.000.

La duración de la labor docente a des. 
arrollar por los propuestos, que fijará 
el Patronato según las necesidades de 
la Enseñanza, será, como mínima, de 
doce horas semanales, conforme esta

blece la base quinta del anuncio-convo
catoria.

E l precitado persona) docente percibi
rá sus emolumentos con cargo 3 os fon
dos propios del Patronato ¡Local le  For
mación Profesional de El Ferrol del 
Caudillo, teniendo sus nombramientos el 
carácter de provisionalidad a que se re
fiere el artículo 29 del Libro primen, del 
Estatuto de Formación Profesional de 21 
de diciembre de 1928, debiendo forma
lizarse los correspondientes contratos de 
trabajo en concordancia co , lo dispues
to en la Real Orden de 27 de diciembre 
de 1929 y disposiciones complementa
rias.

Asimismo ha resuelto se anuncie nue. 
vo concurso para proveer las váca i*es de 
Profesores Auxiliares de «Matemátu as» 
y de «Dibujo» declaradas desiertas en 
este concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 30 de julio de 1946.

IBA N EZ MARTI N

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O RD EN  de 5 de agosto de 1946 por la 
que se nombra a don Francisco Echen

ique Gómez Auxiliar temporal de la 
Escuela Superior de Arquitectura de 
Madrid.

limo. S r . : Visto el expediente de que 
se hará mención;

(Resultando que por Orden de 8 de 
marzo ultimo (BOL E T 1N O F 1CI AL
OE L E S T A D o  del 19) se anunció a 
concurso la provisión de la plaza de Au
xilia’ temporaa de «Dibujo de copia de 
elementos ornamentales»*, «Dibujo de 
composición elementad» y «Detalles y 
conjuntos arquitectónicos y sus aplica
ciones a la composición ornamental», 
vacante en la Escuela Superior de Ar
quitectura de Madrid:

Resultando que, remitidos los expe
dientes de los opositares admitidos a 
dichas Escuela, el Ckustro propone, por 
unanimidad, para desempeñar la expre
sada Auxiliaría a don Francisco Eche- 
ñique Gómez, en la forma y condicio
nes que determina el artículo quinto del 
Decreto de 6 de febrero de 1936;

Visto lo dispuesto en el mencionado 
texto legad y en la convocatoria citada;

Considerando que se han cumplido 
las condiciones determinadas en ed anun
cio y disposiciones legales vigentes que 
regulan esta materia,

Este Ministerio ha itenido a bien apro
bar dicha propuesta y, en su consecuen-
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cía, nombrar a d o n  Francisco Echenique 

Gómez, en virtud de concurso, Au
xilian temporal por cuatro años, prorro
g a b a s  por otro período igual, de la E s 
cuda Superior de Arquitectura de Ma
drid, correspondiente -a la asignatura 
de «Dibujo de copia de elementos or
namentales)^ «Dibujo de composición 
elemental» y  «Detalles y conjuntos ar
quitectónicos y sus aplicaciones a la 
composición ornamental», con la gra
tificación de 4.500 ipesetas anuales, con 
cargo ail capítulo primero, artículo pri
mero. grupo cuarto, concepto 13, núme
ro segundo, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento.

•Lo digo a  V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid. 5 de agosto de 1946.

IB A ÑE Z M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan- 
z a * Pro fesi on al y Técn i-ca.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
O R D EN  de 20 de julio de 1946 por la 

que se aprueba la incorporación de la 
Sección de Ahorro Libre de la extinguida 

Caja Colaboradora Murciano- 
Albacetense de Previsión Social a la 
Caja General de Ahorros y Monte de 
Piedad del Sureste de España.

limo. Sr. En  virtud de la Orden de 
éste Departamento, de 20 de julio de 
1940, autorizando la fusión de las Sec
ciones de Ahorro Libre de las extingui
das Cajas Colaboradoras del Instituto 
Nacional de Previsión con las Cajas 
Generales de Ahorro.

Este Ministerio, vistos los i íformes 
de la Sección y de la Junta Consultiva 
.de tales Instituciones, ha tenido a bien 
aprobar la incorporación de la Sección 
de' Ahorro Líbre ¿e  la extinguida Caja 
Colaboradora Murciano-Aibacetense de 
Previsión Social a la C a ja  General de 
Ahorros y Monte de Piedad del Sure.de 
de España.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1946.

G IR O N  D E V E LA SC O

limo. Sr. Director General de Previ
sión.

O RD EN  de 20 de julio de 1946 por la 
que se aprueba la incorporación de la 
Sección de Ahorro Libre de la extinguida 

Caja de Previsión Social de 
Andalucía Oriental y Monte de Piedad de 
Málaga a la Caja de Ahorros y Préstamos 

de Antequera. 

limo. Sr. : En virtud de la Orden  
de este Departamento de 20 de julio de  
1940, autorizando la fusión ele las Sec
ciones de Ahorro Libre de las extingui
das C ajas Colaboradoras del Instituto 
Nacional de Previsión con las C ajas 
Generales de Ahorro.

E sté  Ministerio, vistos los informes 
de la Sección y de la Junta Consultiva 
de tales Instituciones, ha tenido a bien 
aprobar la incorporación de la Sección 
de Ahorro L ibre de la extinguida Caja 
dé Previsión Social de Andalucía Orien. 
tal y Monte de Piedad de Málaga a  la 
Caja de Ahorros y Préstamos de Ante- 
quera.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.'

Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 20 de julio de 1946.

G IR O N  D E V ELA SC O

limó. Sr. Director General de Previ
sión.

O RD EN  de 20 de julio de 1946 por la 
que se aprueba la incorporación de la 
Sección de Ahorro Libre de la extinguida 

Caja de Previsión Social de 
Andalucía Oriental a la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Granada.

limo. S r . : E n  virtud de la Orden de 
este Departamento, de 20 de julio de 
1940, autorizando la fusión de las Sec
ciones de Ahorro Libre de las extingui
das Cajas Colaboradoras del Instituto 
Nacional de Previsión con las Cajas 
Generales de Ahorro,

Este Ministerio, vistos los informes 
de la Sección y de la Junta Consultiva 
de tales Instituciones, ha tenido a bien 
aprobar la incorporación de la Sección 
de Aho.-iO Libre de la extinguida Caja 
de Previsión Social de Andalucía Orien
ta) a la C aja  de Ahorros y Monte de 
Piedad de Granada,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1946.

G IRO N  D E  V ELA SC O

limo. Sr. Director General de Previ
sión.

O RD EN  de 23 de julio de 1946 por la 
que se dispone se efectúe corrida de 
escalas, promoviendo a Jefe  de Negociado 

de tercera clase del Cuerpo 
Técnico - administrativo de este Departamento 

a don Alfonso Zaragoza Cía•

limo. S r . : Producida una vacante de 
Jefe  de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Técnico administrativo de este 
Departamento, con efectos del día 13 de 
los cctnentes, con motivo de haberse 
acordado la jubilación forzosa de don 
Enrique Figuerola Castells, que Ja ve. 
nía desempeñando.

Este Ministe-io ha tenido a bien dis
poner se efectúe la correspondiente co
rrida de escalas promoviendo a Jefe  de 
Negociado de tercera clase del expresa
do Cuerpo a don Alfonso Zaragoza Cía, 
número uno en la actualidad de los Ofi
ciales primeros.

Lo¡s efectos de este ascenso serán del 
día 14 del mes en curso, siguiente al de 
la jubilación forzosa de don Enrique F i. 
guerola Castells.

L o  que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Madrid, 23 de julio de 1946. *— 
P,. D ., Carlos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RD EN  de 31 de julio de 1946 por la 
que se declara vinculada a doña Manuela 

Gascón Hernández la casa 
barata y su terreno número 25 de la manzana 

segunda del proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Casas Baratas del 
Montepío de Directores y Pianistas, 
hoy número 12 de la calle del Maestro 

 Lassalle, Colonia Albéniz, de 
Chamartín de la Rosa.

limo. S r . : Vista la instancia de ¡doña 
Manuela Gascón Hernández, de Madrid, 
en solicitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con ellas las notificaciones nece
sarias para que realice personalmente el 
pago de I09 intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa barata número 25 
de la manzana segunda del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas del Montepío de Directores y 
Pianistas, hoy número 12 de la calle ie l 
Maestro Lassalle (Colonia Albéniz);

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca de la expresa
da Cooperativa, y lo acredita con la 
escritura de compra hecha en Madrid a 
2 de octubre de 1942 ante don Mariano 
Somalo Ruiz, bajo el número 941 de su
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protocolo, inscrita en el Registro de la 
(propiedad de Colmenar Viejo;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de n  de mayo de 1928, to
ldo beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma, tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo 
del Estado que corresponde a su casa, 
que en este caso, y según escritura de 
17 de enero de 1935, ante don Antonio 
Puchol Camacho, asciende a 17.617,92 
pesetas, más las costas e intereses del 
3 por 100 anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso;

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a doña Manuela Gascón Her
nández la casa barata y su terreno, nú
mero 25 de la manzana segunda del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de Ca
sas Baratas del Montepío de Directores 
¡y Pianistas, hoy número 12 de la calle 
del Maestro Lassalle (Colonia Albéniz), 
que es la finca número 1.086 del Re
gistro de la Propiedad de Colmenar 'ie -  
jo, tomo 82, libro 14 de la segunda 
Sección, folio n ;  vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos hi
potecarios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los dere
chos reservados al Estado, Provincia y 
Municipio, a los efectos del Real Decre
to-Ley de 10 de octubre de 1924, sin que 
durante el plazo de cincuenta años, a 
contar desde el 2 de octubre de 1942, 
pueda la finca ser transmitida a títtilo 
distinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las con
diciones establecidas en el citado Deere. 
to-Ley, correspondiendo exclusivamente 
q este Ministerio acordar la desvincula, 
ción, si procediere.

(Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 31 de julio de 1946.— 
P. D., F. Mayo.

Jímo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 8 de agosto de 1946 por la 
que se aclara el artículo 47 del R egla
mentó orgánico de Cámaras Oficiales 
de la Propiedad Urbana.

limo. Sr. : El artículo 4/ del Regla
mento orgánico de Cámaras Oficiales de 
la Propiedad Urbana, de 6 de mayo de 
1927, establece que la Cámara podrá de
signar un funcionario de la misma para 
desempeñar el cargo de Vicesecretario, 
que sustituirá al Secretario en ausencia 
o enfermedades, con todas las obligacio
nes y responsabilidades de éste durante 
el tiempo de su actuación.. Siendo esta 
sustitución eventual y el Vicesecretario un 
funcionario de la Cámara, es evidente 
que este cargo no puede ser permanente, 
ni ejercerse cuando actúa el Secretario, y 
además que dicho funcionario tiene otra 
función o servicio que realizar en las ofi
cinas de la Corporación; por lo cual, 

Este Ministerio ha dispuesto aclarar el

artículo citado, en el sentido de que los 
Vicesecretarios de las Cámaras Oficiales 
de la Propiedad Urbana serán funciona
rios de las mismas, que desempeñen ha
bitualmente una función o servicio en las 
oficinas de üa Corporación, a las órde
nes del Secretario y en las mismas con
diciones que el resto del personal, y sólo 
eventual mente, en ausencia o enferme
dad del Secretario, ejercerán las funcio- 
ns de éste, pudiendo por esta sustitución 
percibir una remuneración permanente 
o eventual-.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de a g o s t o  de 1946. —• 

P. D., el Subsecretario, Carlos Pinilla
T u  riño.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos.—Sección Central de Personal. 
Negociado segundo)

Anunciando concurso para la Provisión 
de las plams vacantes de personal ru
ral con arreglo a la Ley. (Continua
ción.)

PRO VINCIA DE MALAGA

Agente montado de Algatocin a Genal- 
guacil, con obligación de servir Jubri- 
que; 12 kilómetros terreno accidentado 
y haber anual de 3.640 pesetas.

Cartería rural de Alpandeire, con obli
gación de cambiaa con la conducción y 
haber anua] de t 825 .pesetas.

Agente montado de Archidona a VI- 
líanueva del Rosario, con obligación de 
16 kilómetros en un solo sentido y ha
ber anual de 4.200 pesetas.

Cartería rural de Benadalid, con obli
gación de cambiar con la conducción 
Ronda - Gaucín; cuatro horas y haber 
anual de 1.460 pesetas.

Cartería rural de C arvajales i(iL o s), 
con obligación de cinco horas y haber 
anual ¿ e  1.825 pesetas.

Cartería peatonia de La Fuénsantilla 
(Santa Pitár), con obligación de cam
biar con la conducción Málaga-Goma
res, servir las fincas enclavadas en un 

1 perímetro circular de 30 kilómetros com. | 
prendido éntre (E) Cónsul, El Gallego y | 

¡ Barrilero; 15 kilómetros en un solo sen- 1 
tido, una hora y haber anual tíe 3.365 ¡ 
pesetas. ,

Cartería peatonía 'de Guaro, con obli

gación de cambiar en C oín; 9 kilóme
tros y haber anual de 2.565 pesetas.

Cartería rural de Humilladero, con 
obligación de cambiar con el Agente 
montado de Fuente de Piedra a Alame
da; seis horas y haber anual de 2.190 
pesetas.

Cartería rural de Parauta, con obliga
ción de cinco horas de servicio y  haber 
anual dé 1.825 pesetas.

Cartería rural de Puerto de la Torre, 
con obligación de cambiar con la con
ducción Málaga-Almogía, servir lo§ car 
serios anejos; cinco horas y haber anual 
de 1.825 pesetas.

Cartería rural de Tolox, con obliga
ción de siete horas y haber anual de 
2-555 pesetas.

Cartería rural de Venta de Aljaima, 
con obligación de cambiar aj paso de 
las expediciones ambulantes; cinco ho
ras y haber anual de 1.825 pesetas.

Cartería rural de Yunquera, con obli
gación de seis hpra9 y  haber anual de 
2.190 pesetas.

PROVINCIA DE M URCIA
Cartería peatonía de Abanilla, con 

obligación de 5,5 kilómetros de recorri
do y las propias ^el cargo. Haber anual 
de 1.100 pesetas.

Péatonfa de Alcantarilla a (La Nora, 
con obligación de cambiar dos veces al 
día en Aleantarilla |y servir Casas de 
Hellín, Molino de Funes, Fábrica de la 
Pólvora, entregando al cartero de La 
Ñora y sirviendo después Casas del 
Calvario y Sector de Huerta hasta Con
traparada, desde las afueras de La Ño
ra y Javalí Viejo; 8,33 kilómetros y  
haber anual de 1.700 pesetas.

Peatonía dé Los Alcázares a La Sola 
y ILos Buenos, con obligación de cam
biar en Los Alcázares y servir (La Sola, 
Los Carrizales, jpasa-9 de los Pinos, Vi- 

j lia Bosque, Los Pepines, Casas de Bel- 
\ chi (segundo grupo), (Los Ciegos, ILas> 

Narejo9, Los Nietos y  Los Buenos; 6 
kilómetros y haber anual de 1.200 pese
tas*

1 Agente |de Enlace de Alhama a su Es-



6358 18 agosto 1946 B. O. del E . -  Núm. 230

tación, con obligación de cambiar en 
su estación cuatro veces al día, y habei i 
anual de 2.200 pesetas. !

Cartería rural de Alquerías (Barriada 
de la (Estación férrea), con obligación 
de cambiad* con ias expediciones ambu
lantes; o horas y haber anual de 2 190 
pesetas.

Pea ton ía de Alquerías a Santa Leo
cadia, con obligación de cambiar en am
bos puntos y seivir sus anejos; 8 kiló
metros y haber anual de 1.600 pesetas.

Cartería rural ce Alto de Chinchilla, 
con obligación de cambiar en Blanca y 
servir los caseru>s diseminados en la 
Huerta de Arriba y Alto de Chinchilla 
én días alternos; tres horas y haber 
anual de 1.095 pesetas.

Pea ton ía de Archena a Baños de Ar- 
chena, con obligación de cambial en 
Archena y servir El Balneario; 8 kiló
metros y haber anual ¿e 1.600 pesetas.

Peatonía de <La Azohia a Campillo de 
Adentro, con obligación de cambiar con 
el Cartero' peatón de Puerto de Maza- 
trrón a L a  Azohia la correspondencia 
para Campillo dé Adentro y sus alre
dedores transpo» tándola y distribuyén
dola hasta dicho punto; 5 kilómetros en 
un solo sentido y haber anual de 1.000 
pesetas.

Peatonía de Bal sicas a los Navarros, 
con obligación de cambiar en Balsicas 
y los Navarros, sirviendo San Cayeta
no, 'Los Infiernes, Montanaro de Arri
ba y de Abajo, La Hoya, Sáez de Tar- 
quinales, Cueva. Marín, Casa Blanca y 
Casa de los Navarros; 12 kilómetros 
y haber anual de 2.400 pesetas.

Cartería rural de Baños y Mendigo, 
con obligación de cambiar con la exclu
siva Murcia-La Unión en Venta de \a 
Virgen y servir Pareja y Los Tarqui- 
mos; cuatro horas y haber anual de
1.460 pesetas.

Cartería rural de Barrio de las Ma
ravillas, con obligación de cambiar en 
Cehegin; 4 horas y haber anual de 1.460 
pesetas.

Agente de Enlace de Beniaján a su 
estación, con obligación de efectuar dos 
expediciones diarias de ida y vuelta; 
2,55 kilómetros en un solo sentido y 
haber anual de 1.500 pesetas.

Cartería peatonía de Camachos, con 
obligación de cambiar con el cartero de 
Bal si cas1 y servir <La Colonia. Haber 
anual, 2.365 pesetas.

Cartería peatonía de Cañada de la 
Leña, con obligación de cambiar con el 
Agente montado die Abanitla a Algarro- 
bo y servir El Carttón; 4 kilómetros y 
haber anual de 1.165 pesetas.

Cartería rural de Capees, con obliga
ción de cambiar en Fortuna; 3 horas y 
haber anual de 1.095 pesetas.

Cartería peatonía de Casas del Cura, 
con obligación de cambiar en la Esta
ción de Riquelme al paso de las expe
diciones ambulantes Madrid-Cartagena, 
y servir La Tercia, Gea, El Castillo, 
Casas del Piril y Casas del C ura, 7 
kilómetros y haber anual de 1.765 pe
setas.

Peatonía de ( asas Nuevas a Pliego 
de Muía con obligación de 13,8 kilóme
tro-. de recorrido prestando servicio en 
días alternos y haber anual die 1 300 
pesetas.

Cartería peatonía de Guadalupe, con 
obligación de cambiar en la Estafeta 
'de lEspinardo y servir los caseríos com

prendidos entre la carretera de Guada
lupe hasta el puente del atajo, asi co
mo el Rincón de Beniscornia, Los Je
rónimos y parte de la senda de Grana
da, hasta enlazar con el peatón de la 
carretera de Espi-tardo a Murcia, por la 
pcite Este; 8 kilómetros y haber anual 
haber anual de 1.095 pesetas.

Peatonía de Librilla (Circular), con 
obligación de cambiad en Librilla y ser
vir ¡La Costera, El Cañanco, Belén, Los 
Vicentes y El Mojón; 14 kilómetros en 
sentido circular y haber anual de 1.400 
pesetas.

Peatonía de Librilla a Fuente Libri
lla, con obligación de cambiar en Libri
lla y servir Fuente Librilla y La Reta- 
mosa; 13 kilómetros y haber anual de 
2 600 pesetas.

Peatonía de El Mora] a Casab’anca 
con obligación de cambiar en El Mo
ral ’ al paso del ->erVicio tolerado Cara 
vaca-Huéscar y servir Casa Blanca de 
Arriba, Pulpite, Hornico, 'Los Od?e9 y 
El Moral; 10 kilómetros y haber anual 
dé 2.000 pesetas.

Peatonía de Moiata a Atalaya, con 
obligación de cambiar en Atalaya con 
el peatón de Grañuelas y servir Mora- 
ta. 9 kilómetros y haber anual de i.800 
pesetas.

Peatonía de Puerto Lumbreras Circu
lar), con obligación de cambiar  ̂ en 
Puerto Lumbreras y servir El Castillo,
E l Morrón, Caserío de la carretera, 
Moneada, 'Las Casicas, Los Angeles, 
Cérico Oliveras, Los Ciegos, 'La Torre, 
Cañadas de Meca, Los Barzas, Los Mo
linos, Casa del Cura y E l Almendral;
15 kilómetros y haber anual de 1.500 
pesetas.

Peatonía de Puerto de Mazarrón a 
Los 'Lorentes y Ba’sicas, con obligación 
de cambiar en Puerto de Mazarrón y 
servir «Los Lorentes y Balsicas; 5 ki- 
iómeíios y habei anual de 1.000 pes-e-1 
tas.

Cartería peatonía de Royos (Los), 
con obligación de cambiar con la con
ducción x Caravaca-Huéscar, servir Cam
pillo de Abajo, i urreajuelo, Molino Cle- 
vellinas, Peñicas, Los Royos, Retama
le] o y La  Loor»; 10 kilómetros y haber 
anual de 2.363 pesetas.

Peatonía ^e La Unión a El Algar, 
con obligación de cambiar en ambos 
puntos dos veces al día y servir Los 
France, Huerta dt Valero y Casas de 
labor intermedias; 7 kilómetros y haber 
anual de 1.400 pesetas.

Agente de Enlace de La Unión a su 
estación férrea, *on obligación de efec
tuar dos expediciones diarias de ida y 
vuelta; 2,5 kilómetros y haber anual de 
1.500 pesetas.

PROVINCIA DE NAVARRA

Cartería -rural de Aizpun, con obliga
ción de cambiar con la conducción Pam. 
plona-Munárriz y servir Goñi y Azan- 
z a ; cinco horas y haber anual de 1 825 . 
pesetas.

Cartería rural de Almandoz, con obli- , 
gación de cambiar con las conduccio- 
nes Pamplona - Elizondo y Pamplona- • 
Errazu; 2 horas y haber anual ¿e 730 
pesetas.

Cartería peatonía de Ancín, con obli. 
gación de cambiar en la Esta* ón y ser
vir Granada de Ega, Legana y Oco; •

5 ki ómetros y haber anuai dr 1.365 pe
setas

Cartería rural de Andosilla, con obli
gación de cambia» ¿os veces diarias con 
la conducción Pamplona-Azagra y Ca- 
lahorra-Estella ; 6 horas y haber anual 
de 2.190 pesetas.

Ce* tería rural de Arive, con obliga
ción de cambiar dos veces al día con la 
conducción Pamplona-Ochogavia; 3 ho- 
1 v haber anual de 1.095 pesetas.

Cardería rural de Artajona, con obli
gación de cambiar con la conducción 
Pampb.ma-Tafalla, las propias del car- 
go; 7 horas y haber anual de 2.555 Pe* 
seta9.

Cartera peatonía de Artieda, con 
obligación de cambiar cuatro veces dia
rias con ambulante Pamplona-Sangüesa, 
servir Nardues de Andurra, Sansbaín, 
Mugueta y Ulibajo; 8,5 kilómetros en 
un solo sentido y haber anual de 2.065 
pesetas.

Cartería rural de Arriba, con obliga
ción de cambiar dos veces al día con la 
conducción Beteiu-Tolosa, servij Atallo 
y Azcárate; 4 horas y haber anual de
1.460 pesetas.

Cartería peatonía de Aspurz, con obli
gación de cambiar en Astrain y servir 
Gazolaz, Sagúes, Paternain, Eriete y 
Larraya; 7 kilómetros y haber anual de 
1.795 pesetas.

Peatonía de Astrain a Zariquiegui, con 
obligación de cambiar en ambos puntos 
y servir Undiano, Muro-Astrain, Guei> 
dulain y 5,550 kilómetros. Habór anual, 
4.100 pesetas.

Cartería peatonía de Auza, con obli
gación de cambiar por la mañana en 
Lizaso la correspondencia para su car- 
tería y la de 'Lariainzar, que entregará 
en la misma a ->u paso de regreso, sir
viendo Juarbé, llarregui y E'zaburu; 6 
kilómetros en un solo sentido y haber 
anual de 2.265 pesetas

Cartería rural de Ayesa, con obliga
ción de cambiar dos veces diarias al pa
so de la conducción Tafalla - Sádaoa ; 
cuatro doras y haber anual de 1.460 pe» 
setas.

Cartería rural de Burguete, con obliga
ción de cambiar con la conducción Auiz- 
Valcarlos en sus dos expediciones y de 
la Venta de Espinal a Burguete; 7 ho
ras y haber anual de 2.555 Pesetas

Agente de Enlace de Cintruénigo a 
su estación, con obligación de efectúa1'* 
dos expediciones diarias de ida y vuel-’ 
ta; 0,4 kilómetros y haber anual de pe
setas 1.200.

Cartería rural de Cirauqui, con obli
gación de cambiar cuatro veces dianas 
con la conducción Pamplona-Estella por 
Puente La Reina; cuatro horas y haber 
anual de 1.460 pesetas.

Cartería rural' de Dancharinea, con 
obligación de dos horas y haber anual 
de 730 pesetas

Cartería rural de Echarri-Aranaz, con 
obligación de cambiar cuatro veces dia
rias en su estación y servir Lizarraga- 
bengpa; seis horas y haber anual de 
2.190 pesetas.

Peatonía de Erro a Esnoz, con obli
gación de servir Olondrix, Esnez, Ain- 
cica, Loizu, Ard üx, 'Larraingoa, L mi
za v Grubinzar: 10 kilómetros y haber 
anual de 2.000 pesetas.

(Continuará.)
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MINISTERIO DE HACIENDA D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  la  D e u d a  y C lases Pasivas

Transcribiendo relación de las decía raciones de haberes pasivos que por los conceptos que se citan ha acordado esta D irección
General en la segunda quincena de junio de 1 9 4 6

n o m b r e  y a p e l l i d o s  
(1)

E M P L E O  
D E L  C A U S A N T E

Importe del 
haber pasivo Por

centaje

Sueldo
regulador Fecha de que 

arranca el 
pago

Tesorería en 
que se domi
cilia el pagoPesetas Pesetas

J U B I L A C I O N E S

D. Enrique Bucardo N avarro..............
D. Pedro Hernanz Olimos ...................
D. Marcos Terrones Sánchez ...........
D. José Anguíta Gil .............................
D. Miguel Garcia Martín ...;..............
D.a Walda\Juana Cruz Vega ..............
D: Juan Marroquín Taltavull .........
D. Atanasio Arauzo Picón ..................
D. Ricardo Yagüe Fernández ............
D .' José Larcegúy Sebastián ...............
D. Adolfo Vilaplana Lorca ..................
D. Diego Blanco Be jarano ..............
D. Matías Ibrán Cónsul *.....................

D. José Gómez Pineda .............. ...........
D. Julio Castro Bonel ..........
D. Narciso Alda Campos ......................
D. David de Prada Notario ..............
D. Jesús Otero González .................. ..
D. José María Azofra del Campo ...
D. Manuel Villa Cerezo .......................
D. Críspulo José Santos García .....
D. Manuel Varela Radio .......... ...........
D. Serafín Menadas Catalán ..............
D. Petronilo Lara Gómez ..................
D. Agustín Muñoz Roídán .............. .
D. Sacerdote Rodrigo Llórente........
D. Mariano López Lozoya ..................

Inspector 1.a Policía ......
Agente judicial 2.a clase. 
Cartero ürb. Mayor Pral.
Celador forestal ..............
Capataz forestal ..............
Auxiliar Telegrafista .... 
Mayor 2.a S. Marítimas.
Portero M. Civiles ..........
Comisario 2.a Policía ....
Cartero urbano ...... ........
Profesor Escuela Peritos.
Portero M. Civiles ..........
Inspector general inge

nieros de Minas ..........
Jefe Sup. Admón. Hda. ... 
Jefe Admón. I a clase ...
Alguacil de Juzgado ......
Comisario 2.a Policía
Comisario 2.a Policía ......
Prof. numerario Instituto 
Sargento de Seguridad ... 
Jefe Sup. Admón. Hda. 
Catedrático de Facultad.. 
Jefe Prisión de Partido...
Cartero urbano ...............
Catedrático de Instituto. 
Jefe Admón. 1.a clase ... 
Capataz forestal ..............

8.880,00 
3.600 00
6.720.00
4.000.00
3.609.00 
2.40) 00

11.52-).í>0
2.000.00
6.850.00 

900.00
16.000.00
3.600.00

17.600.00 
14 000,00
13.120.00
2.400.00

10.960.00 
€.600,00
2.400.00
2.400.00 

14 000,00
19.200.00
7.680.00
6.720.00

16.800.00 
11.520,00
2.700.00

80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por IOO... 
80 por 100... 
40 por 100... 
80 por 100... 
40 por 100... 
50 por 100... 
20 por 100... 
80* por 100... 
60 por 100...

80 por 100... 
80 por IOO... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por IOO... 
60 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100... 
80 por IOO... 
80 por IOO... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100...

11.100,00
4.500.00
8.400.00 
5 000,00
4.500.00 
6.000,00

14.400.00
5.000.00

13.700.00
4.500.00 

20.000.00
6.000.00

22.000,00
17.500.00 
16 400,00
3.000.00

13.700.00
11.000.00
3.000 00 
4.000,00

17.500.00
24.00000
9.600.00
8.400.00

21.000.00
14.400.00
4.500.00

1- 6-946
11- 4-946 
18- 5-946
16- 5-946 
9- 5-946

17- 5-946
5- 4-946

15- 5-946 .
2- 6-946

12- 4-946 
28- 2-946
13- 2-946

2- 6-946 
1- 5-946

28- 5-946 
27- 3-941 
20- 5-946 
11- 3-940 
20- 4-946
10- 4-946
11- 6-946
16-12-943
3- 6-946 
1- 6-946 
1- 6-946
6- 6-946 
6- 5-946

Jaén.
Segovia.
Barcelona,
Jaén.
Segovia.
Madrid.
Baleares,
Burgos.
Vigo.
Cádiz.
Alicante.
Cádiz.

Madrid,
Guipúzcoa.
M adrid.'
Navarra.
Madrid.
Cádi2.
Las Palmas.
Madrid.
Valencia.
Madrid.
Valencia.
Madrid.
Madrid.
Soria.
Albacete.

J U B I L A C I O N E S  M A G I S T E R I O

D. Marcos Antón Caminero ..............
D.a Aurora Sema Campano ...............
D.a María Iriarte Martinena ..............
D.a María Angela Gra Mateo ...........
D a Clarisa Mariñas García ...............
D.a Fermina Ruiz de Azúa. Isasmendi.
D.a Trinidad Robles Vergara ..............
D. Justo Ternero Moreno ........ .........
D. Eusebio Pérez Bazo .............. ...........
D.a Teresa Fanjul Cabal .................. .
D.a Vicenta Boluda Mora ......................
D. Felipe Velasco Terrero ................
D. Femando Muñiz Rodríguez ..........
D.a Encamación Buendía Bonal ......

Maestro ..............................
Idem ...............................
Idem .............................
Idem ..................................
Idem ................................ .
Idem ...,..............................
Idem ...,..............................
Idem ................... ...............
Idem ..... ¿,.......... ................
Idem ..... ,............................
Idem ................ .................
Idem ...............................*..
Idem ............................. .
Idem ..... ; ................

5.760.00
2880.00 
€.720,00
6.720.00
5.760.00
4.320.00
9.600.00

10.560.00 
3.000.00
4.800.00
6.720.00
5.760.00
6.720.00

10.560.00

80 por IOO... 
40 por 100... 
80 por 100... 
80 por IOO... 
80 por 100... 
60 por 100... 
80 por IOO... 
80 por IOO... 
60 por 100... 
80 por 100... 
80 por IOO... 
80 por IOO... 
80 por 100... 
80 por 100...

7.200.00
7.200.00
8.400.00
8.400.00 
7 200,00
7.200.00 

12.000,00
13.200.00 
6.000,00 
6.000,00
8.400.00
7.200.00
8.400.00 

13.200,00

26- 4-946 
29- 5-946
11- 5-946 
1- 2-946

27- 4-946 
31- 8-945 
20- 5-946 
29- 5-946 
15- 8-941
12- 1-946 
24- 4-945 
27- 5-946

1- 6-946 
27- 4-946

León.
Segovia.
Navarra*
Lérida.
León.
Alava.
Huelva.
Huelva.
Navarra;
Oviedo
Valencia.
Avila.
León.
Jaén,

P E N S I O N E S  C I V I L E S

D.a Micaela Sardá Carbajal (V.) ......
D. Bienvenido Minguijón Ibáñez (P.)
Huérfanas Martínez Mondéjar ..........
D a María de la O Juan y Seve (V.)
D a Angela Guerrero Repiso (V.) ......
Da  Mercedes de la Fuente Gabilon-

do (V.) .................................... ........
DA Vicenta Domínguez García (V.)...
D.a María Calvo Marcos (V.) ..............
D.a Isabel Blasco Miguel (V.) ..............
D.a Leonor Atienza González ..............
D.a Amparo Aleixandre Chanza (V.) 
Da María Fernández Euba (V.)
Huérfanos Rey Sánchez ......................
Da Mercedes Rabada Boada (V.) .......

Oficial Admón. Civil ......
Guardia de Seguridad ...
Agénte judicial ...............
Comisario ...........................
Jefe Negdo. Telccomimic.

Alto Comisario ........i......
Capataz forestal ..............
Jefe Negdo. Hacienda ... 
Secretario de Juzgado ... 
Jefe Negdo. de Correos...
Catedrático .......................
Guardia de Seguridad ... 
Agente de Vigilancia ..... 
Cartero urbano . ..............

1.666,66
3.250.00
1.500.00 
5.000,00
2.400.00

11.250.00 
525,00

2.100,00
7.500.00
2.400.00
4.375.00
3.250.00
1.125.00
1250.00

3.a parte,..... 1 ’ 5.000,00 9- 3-946 
5- 5-941

26V6-945
10-12-945 
19- 4-946

2- 2-946 
28- 6-942 
2- 5-946 
1- 8-936 

13- 2-946 
24-12-945 
9- 8-936 
5u 1-943 

‘ 29- 1-946

Zamora»
Zaragoza;.
Baleares.
Sevilla.
Madrid.

Madrid. 
Huelva. 
Madrid. 
Valencia* > 
Madrid. \ 
Valencia. ' 
Bilbao. 
Barcelona. 
Tarragona.

Extraordinaria.
3.a Darte...... 1 4.500,00

Extraordinaria.
4.a parte......

4.a parte......
15 por 100... 
25 por 100...

- 9.600,00

45.000,00
3.500.00
8.400.00

Extraordinaria.
4.a parte......
Por el sueldo

I 9.600,00 
1 / 17.500.00

Extraordinaria.
Transmisión.

3.a parte...... | 3.750,00

(1) Las iniciales puestas a continuación de ios apellidos significanj V.# viudedad; H.# huérfanos; M., madre.
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N O M B R E  Y A P E L L I D O S  
(1)

E M P L E O  
D E L  C A U S A N T E

im porte del 
haber pasivo

Peseta»
Por

centaje

Sueldo
regulador
Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

Tesorería en 
que se domi
cilia el pago

D a M aría S agrarlo  M artín  . Ambro
sia (V.) ..............................................

D a Encarnación M alo León (V .)¿.......
D.a H erm inia Oamps Tapiólas (V.) ...
D a Felisa Espejo Ordóñez (V.) ...........
D. Pablo G rac ia  Borgoñón (P.) .....
D.a B eatriz González F raile  (H.) .......
D.a Teresa Niño Q u in tana  (V.) ...........
D a L aura P arraverde A rrabal (V.) ...
D.a M aría R egadera G arc ía  (V.) .......
D a V icenta Vázquez E dreira (V.) .......
D.a Aurelia Yagüe G uirao  (V.) ...........
D a Ju a n a  de C astro  F ernández (H.)
H uérfanas Coig M acías ...........................
D a N icasia Casado P ardo  (V.) ...........
D.a Francisca Espigulo Felíu (V.) .......
D a M ercedes Gómiz Llopis (V.)
D a Nicolasa Concepción La torre (V.)
D.a M aría M ora Velasco (V.) ...............
D a M artina M ayordomo Soriano (V.)
D 3 Dolores M illán M artín  (V.) ...........
D a E ncam ación Nieto Asensio (V.)... 
D.a A nastasia M aría Concepción Ve

ga (H.) ...............................................
H uérfanas V illarrubia Sánchez ...........
D a P ilar Bravo Pallerola (H.) ...........
DA Victoria Capo G ráu  (H ) ...............
D a Vicenta Echevarría P eña (V.)
D a E duarda Fernández A ranza (V ). 
DA Francisca Fúnez C am bronera (V.)
H uérfanos Iborra  Lacasaña ...................
D.a P e tra  Ju s te  P asto r (V.) ................
D.a Angeles López Puigcerver y otros

(V. y H.) ...........................................
. D.a Lucía L arrau ri Uzquiano (V.)

D.a Angeles Pigcerver y otros (V. y H )
D a Em ilia Vegas La tap ie (V.) ...........
D.a Em ilia Redondo Rico (V.) ...........

Sobrestante ........................
Jefe  Admón. Educ. Nal.
Auxiliar de In s titu to .......
Jefe  de Prisión ................
G uard ia  de Seguridad ... 
C ontador Trib. Cuentas. 
Jefe  Admón de Correos. 
Jefe  Admón. Telégrafos... 
G u ard ia  de Seguridad ...
Sobrestante ........................
S obrestante ................... .
Jefe  de Prisiones ............
Archivero ............................
Cabo de S e g u r id a d ...........
P ortero  ................................Auxiliar Invest. y ViglA
C artero  urbano  ................
Jefe  Admón. H acienda ... 
G uard ia  de Seguridad ... 
G uard ia  de Seguridad ... 
Vigilante 1.a clase C.° Vig.
G uard ia  de Seguridad ... 
G u ard ia  de Seguridad ... 
Jefe  Negdo. H acienda ...
Jefe de Telégrafos ...........
Jefe  Negdo. de Correos...
M agistrado .........................
Jefe  Admón. Telecomun.
Topógrafo ...........................
G uard ia  de Seguridad ...
Oficial S ecre taria  Cortes.
Cabo de Seguridad ...........
Jefe superior H acienda... 
A yudante Ind  y Com.°... 
Jefe  Admón. Telégrafos...

3.000.003.300.00 
900,00

2.100.00
3.250.00
1.500.00
3600.00
3.000.00 
1.083 33
2.000.00
4.000.00 
1.166,66
3.000.00 
1.166,66 
1.166.66 
1.166,66
2.000.00
3.600.00
3.250.00
3250.00 
1.000,00
1.000.00 
1 083.33 
2.000.00
1.700.00
1.260.00
6.750.00
4.100.00
2.100.003.250.00
4.375.00 

- 3.500.00
5.250.00
2.400.00
3000.00

4a p a rte .......
4a p a r t e .....
15 por 100...
4.a parte  , ,,,

12.000,00 
13.200.00 
6.000.00 
8 400,00

15- 5-946 ' 
23- 2-946

2- 4-946
16- 1-946
25- 8-937 
21- 2-946
21- 1-946
22- 3-946
20- 3-946 
12- 3-946 
28- 3-946
17- 4-946 
6- 3-946

18- 1-946 
6- 4-946

28- 4-946 
22- 1-946 
11- 5-946
21-12-937 
15- 7-938 
30- 1-945
22- 1-946 

6- 2-945
10-12-941 
15- 4-945
26- 1-946 
18-12-945 
28- 4-946

3- 3-946
3- 1-938

25- 8-945
4-12-936 

25- 8-945 
30-10-945

1- 6-946

Toledo.Jaén.
Gerona.
Badajoz.
Zaragoza.
M adrid.
M adrid.
M adrid.
I\ adrid.
Lugo.
Valencia.
Valencia.
M adrid.
M adrid.
Barcelona.
Castellón.
M adrid.
M adrid.
Teruel.
Teruel.
C artagena.
M adrid.
G ua dala jara .
Barcelona.
Barcelona.
Almería.
M adrid.
M adrid.
Castellón.
Teruel.
M adrid.
Alava.
M adrid.
Vizcaya.
M adrid.

E xtraordinaria .
Transmisión

4.a parte  
4a pa rte  
3a parte  
4a parte  
4a pa rte  ,, 
3a parte  
4a pa rte  ,,, 
3a parte  
3a pa rte
3a p a rte .......
Por el sueldo 
4.a p a rte .......

14.400,00
12.000.00
3.250.00;
8.000.00

16.000.00
3.500.00 

12.000,00
3 500.00 
5.000.00
3.500.00
7.200.00 

14 400.00
E xtraordinaria.
Extraordinaria.

3a parte
3a p a r te ......
3a p a rte .......
Por el sueldo

3 000.00
3.000.00 
3 250 007.000.00

Transmisión
15 por 100...
4A parte  
4.a p a rte .......

8400.00
27.000.00
16.400.00

Transm isión.
Extraordinaria.

4.a p a rte ....... 1 17.500 00
Extraordinaria.4.a parte  

25 por 100... 
4A parte  ,

21.000,00
9.600,00

12.000.00
P E N S I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O

H u érfanas Rodríguez G arcía ...............
D.a Luisa Henríquez Yáñez ...................
D a Josefa Cid Q uintas (V.) ...............
D.a V ictorina M olina Gallego ...............
D.a Angustias M artín  López (V.) .......
DA Felisa Arroyo Gallego (H.) ...........

, D a Adela López G arcía  (H.) ...............
DA B enita M artín  Luis (V.) ...............
D a M aría Prado Vilela (V.) ...............
DA MA Consuelo T ab a ra  Carballo (V.) D a Beatriz Azpiazu Fernández (V.)...
H uérfanas M artínez Pérez ...................
DA Paz Veguillas O caña (V.) ............
D a M aría Gómez U reta (V.) ...............
D a Constan tin a  G arcía  Alvarez (V.) 
DA Lucinda González M artínez (H .)...
DA Purificación Rey G arcía (V.) ......
DA M a Jesús M ohedano Sánchez (V.) 
D a Josefá M uñiz G arcía  (V.) ............

M aestro nacional .............
M aestra ...............................
Idem  .....................................
Idem  .....................................
Idem  .....................................
Idem  ................................
Idem  .....................................
Idem  .....................................
Idem  .....................................
Idem  .....................................
Idem  .....................................
Idem  .....................................
Idem  .....................................
Idem  .....................................
Idem  ..... ...............................
Idem  .....................................
Idem  .....................................
Idem  .....................................
Idem  .....................................

444,44
1.333.33 
1.333 33 
1.166,66
2.250.00
1.333.33 
1.000,00 
1.666,60 
2.000.00 
2.000.00
2.000 00 

666.66
1.260,00

750.00
1.00000

666.66
1.500.00
2.000,00
2.000,00

2 tercios , 
3a parte
3.a parte  ,, 
3a parte
4.a parte  
3.a parte  ,, 
3.a parte  
3.a parte  , ,,
M ayor .......
M ayor ,,,
3a pa rte  
Dos tercios.. 
15 por 100.. 
15 por 100.. 
3.a p a rte ,.. ,

Transn
Tem poral

M ayor .......
3.a parte  ,,,,

666<66
4.000.00
4.000.00
3.500.00
9.000.00 
4 000.00
3.000.00
5.000.00
7.200.00
7.200.00
6.000.00 
1.000,00
8.400.00
5.000.00
3.000.00 lisión

m ínim a 
.1 7.200,00 
,| 6 000,00

12- 4-943 
5- 3-946

10- 6-941 
20- 4-946

4- 1-946 
28- 2-944
13- 1-945 
7- 4-946

10- 1-945
5- 2-946 
4- 4-946

27- 3-945
28-12-945 
17- 7-944 
27- 8-945
11- 2-946
29- 9-944 
11 5-946 
22- 4-946

Salam anca. 
Las Palm as. 
Orense.
Soria.
Sevilla.
M adrid.
Orense.
M urcia.
Lugo.
Zamora.
S an tander.
Soria.
M adrid.
Burgos.
León.
León.
La Coruña.
Córdoba.
Oviedo.

M E S A D A S  D E L  M A G I S T E R I O
D.» T eresa Arandía, Bertom éu (V.) .(M aestro nacional ........... | 2.083,30 (5 m esadas.,. .| 6.000,00 1 | Valencia.

M E S A D A S
D a Form eria F ernández N arro (V.)..
DA Victorina M ena Nieto (V.) ..........
D a M ariana Ródenas Valera (V .)......
H uérfanas G urlch  López ......................
DA S an ta  Pérez Nieto (V.) ..................
D a Purificación Sánchez López (V.).. 
D a Lucrecia Yanes Regalado (V .)......

. Peón cam inero .................

. Mozo de F acultad  .......

. C apataz de C arre teras ... 

. Inspector de Vigilancia...
Jefe  Admón. de Correos. 

. G uard ia  de Seguridad ... 

. C apataz de C arre teras ...

746,20 
1.458,30 
1.520,80' 

333,30 
4.800.00 
1.000,00 

86165

5 mesadas... 
5 m esadas... 
5 m esadas... 
5 mesadas... 
5 m esadas... 
5 m esadas... 
5 m esadas...,

1.788.50 
3 500.00 
3.650 00 

800.00 
11.520.00
2.400.00
2.044.00

22- 6-946 
22- 6-946 
25- 6-946 
22- 6-946 
27- 6-946
27- 6-946
28- 6-946

Logroño.
M adrid.
Albacete.
M adrid.
M adrid.
Barcelona.
S ta. C. Tnfe.

(1) La in ic ial puesta  a  continuación del apellido significa: V., viudedad.
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R E S U M E N

Pesetas

Importan las Jubilaciones ..................................................
— las Jubilaciones del Magisterio ...................
— las Pensiones civiles .....................................
— las Pensiones del Magisterio .......................
— las Mesadas del Magisterio ........... ...............

las Mesadas ...........................................................

218.170,00 
89.880.00 

138.359.30 
26.371,07 
2.083.30 

10.709 25

Total .............. .......................................... 485.573,58

Madrid, 15 de julio de 1940 —El Director general, Federico G. Gorordo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las entida
des industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido a instancia 
del Excnio. Sr. Conde de Floridablanca, 
solicitando electrificar la tinca de Loran- 
que, del término municipal de Bargas, 
propiedad del solicitante, mediante la 
instalación de una línea en alta tensión 
y centros de transformación correspon
dientes que alimentarán .varios grupos 
electrobombas y sum inistrarán energía 
eléctrica para alumbrado,

E sta  Dirección (ieneral, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resueltto :

Autorizar al Exem o. Sr. Conde de 
Floridublanea, para el tendido de una lí
nea trifásica a 15.000 v. y 1.300 m. de 
recorrido y 20 K V A . de capacidad de 
transporte, así como para la instalación 
de dos trand'or 111 adores reductores de 
10 K V A . cada uno. Esta autorización se 
otorga de acuerdo con las condiciones 
generales fijadas en la norma n  de la 
Orden mimistcrinl de 12 de septiembre de 
193c)r >’ con las especiales siguientes :

1 .a El plazo de puesta en marcha será 
de tres meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O .

2.a L a  Delegación de Industria de 
Toledo, com probará si en el detalle del 
proyecto presentado por el excelentísimo 
señor Conde de Floridablanca. se cum
plen las condiciones fijadas en los R egla
mentos especiales que rigen el servicio 
de electricidad, efectuando, una vez ten
dida la línea e instalados los transform a
dores, las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a las circunstancias expues
tas v con relación a la seguridad publi
ca, em la forma señalada en las disposi
ciones vigentes.

3 .a Una vez term inadas las instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere y con anterioridad a su utiliza
ción, queda obligado el peticionario a so
licitar de esta Dirección General la pres
tación del sum inistro de emergía, quien 
autorizará éste o lo aplazará, de acuer

do con las disponibilidades de energía 
déi momento.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 26 de julio de 1946.— El Di
rector general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero jefe de la Delegación de
Industria de Toledo.

Cumplidos los trámites reglam entarios 
en el expediente instruido a instancia de 
«Hidroeléctrica de Arquiaga, S . A.», so
licitando instalar una línea trifásica a 
30.000 voltios, 6.747 m. y 200 K V A . -sí 
como un transform ador reductor en Cas- 
tro-Obarto de 200 K V A . 30.000/6.000 
voltios,

Esta Dirección General de Industria, 
d . acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto :

Autorizar a la Em presa «Hidroeléctri
ca Arquiaga, S. A.», para instalar una 
línea trifásica a 30.000 voltios, 6.747 me_ 
tros de recorrido y 200 K V A . de capaci
dad de transporte entre el pueblo de So- 
peñano de Mena (V alle de Mena), don
de enlazará con la línea general de «H i
droeléctrica Ibérica, S. A.», hasta la lo
calidad de Castro-Obdrto, en donde se 
instalará un transform ador reductor de 
200 K V A ., 30.000/6.000 voltios que ser
virá para enlazar con las redes de alta 
de la entidad solicitante. Esta autoriza
ción se otorga de acuerdo con las con
diciones generales fijadas en la norma 
11 de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre- de 1939, y con las especiales si
guientes :

1 .a El plazo de puesta en marcha 
será de seis meses, contados a partir de 
la fecha de publicación dé esta resolu
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O .

2.a La Delegación de Industria de 
Burgos, comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por «Hidroeléctrica 
Arquiaga, S. *A.», se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglam entos es
peciales que rigen el servicio de electri
cidad, efectuando, una vez construida la 
línea e instalado el transform ador, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad pública, en 
la forma señalada en las disposiciones 
vigentes.

Dios guarde a V . S. muchos años. 
•Madrid, 26 de julio de 1946.— El D i

rector general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de 
Industria de Burgos.

Cumplidos los trámites reglam entarios 
en €1 expediente instruido a instancia 
<Je «Irurak-iBat, S. A.», solicitando ten
der una línea de transporte de energía 
eléctrica’ a 5.000 voltios, 1 .17 3  metros ’e 
recorrido y 400 K V A . de capacidad de 
transporte,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Sociedad Anónima «Iru- 
rak-Bat» de Bilbao, para el tendido do 
una línea de transporte de energía eléc
trica a 5.000 voltios, 1 .17 3  metros de 
longitud y 400 K V A . de capacidad de 
transporte, derivada de la ya estableci
da en e l  barrio Aoitain de la V illa de 
E ibar, hasta el poste donde la Sociedad 
«Orbea y Cía» tiene establecido el arran
que del cable subterráneo que termina 
en la caseta de transform ación de su 
propiedad. E sta autorización se otorga 
de acuerdo cqn las condiciones generales 
fijadas en la Norm a 1 1 . a de la Orden 
ministerial d é la  12 de septiembre de 1939 
v con las especiales siguientes :

1 .a E l plazo de puesta en m archa 
será de- tres meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta re
solución en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

2.a L a  Delegación de Industria de 
Guipúzcoa comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por Iru rak-B at 
de Bilbao se cumplen las condiciones fi
jadas en los Reglam entos especiales que 
rigen el servido de electricidad, efec
tuando, una vez tendida la línea, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad pública, en 
la form a señalada en las disposiciones 
vigentes.

3 .a U na vez term inadas las instala
ciones a que la presente autorización 
se refiere y con anterioridad a su uti
lización, queda obligada la Entidad pe
ticionaria a solicitar de esta Dirección 
G eneral la presentación del suministro 
de energía, quien autorizará éste o lo 
aplazará, de acuerdo con las disponibi
lidades de energía del momento.

Di’os guarde a V . S. muchos anos.
■Madrid, 26 de julio de 1946.— El D i

rector general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria de Guipúzcoa.

Cumplidos los trám ites reglam entarios 
en el expediente instruido v. instancia de 
don Ernesto Segarra  Bonig, en nombre 
de Silvestre Segarra  o H ijos, tn solici
tud de instalación de una linea trifásica 
a 10.500 voltios, 3 10  metros de recorrido 
y 100 K . V . A. de capacidad de trans
porte,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la em piesa «Silvestre Se
garra e H ijos», de V alí de U x ó .p a ra  el
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tendido de una línea trifásica a 10.500 
voltios, 310  metros de recorrido y 
:oo K . V. A. de- capacidad de transpor
te, que tendrá su origen en la (línea de 
L U T E  cercana a la .ábrica d* calzados 
de la Em presa solicitante y terminará en 
el ti ansform ador instalado en dicha fá 
brica. Esta autorizaré  n se otorga de 
acuerdo con las condiciones generales 
fijadas en la norma undécima de la Or
den ministerial de 12 de septiembre de 
,193c) y con las especia es siguientes :

1 .a E l plazo de puesta eu m archa 
será de tres meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta reso
lución en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

2.a L a  Delegación de Industria de 
Castellón comprobará si en el cíe talle del 
proyecto presentado oor «S'lvestre Sega- 
rra  e Hijos» se cum p;en las condiciones 
fijadas en los Reglam entos especiales que 
rigen el servicio de electricidad eíectuan. 
do,, una vez tendida ia línea las com
probaciones necesarias por ío que afecta 
a las circunstancias expuestas y con re
lación a la seguridad pública, en la for
m a señalada en las disposiciones vi
gentes.

3.a U na vez terminadas las instalacio
nes a que la  presente autorización se 
tefiere, y  con amterioi’dad a su utiliza
ción, queda obligada la E m p u sa  peti
cionaria a solicitar 00 esrn Dirección 
General la prestación del suministro de 
energía, quien auto rizad  é^te o lo apla
zará, de acuerdo con las disponibilidades 
de energía del momento.

Dios guarde a V . S m uches años.
M adrid, 26 de julio de 1046.— El Di

rector general, Antonio R oben

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria de Castellón.

.........
Cum plidos los trám ites reglam entarios 

en el expediente instruido a instancia de 
Sres. Herederos de don Santiago Váz
quez, solicitando legalizar una línea de 
6.000 volttios, 150 metros de recorrido y 
50 K V A . de capacidad de transporte, así 
como un transform ador instalado en la. 
fábrica de harinas de su propieoad,

E sta  Dirección General de acuerdo 
con la' propuesta de la Secciór corres
pondiente, ha resuelto *

Legalizar a favor de los Herederos de 
don Santiago Vázquez el tendido de una 
línea de 6.000 voltios, 150 metros de re
corrido y 50 K V A . de capacidad de trans
porte, así como el transformador insta
lado en la fábrica de harinas de su pro
piedad sita en L a  M ata. L a  línea tiene 
su origen en la Subestación de transfor
mación que en el m e «donado pueblo po
see Hidroeléctrica R ehilla, S A . Esta 
autorización se efectuará de acuerdo con 
las condiciones generales fijada* en la 
norma undécima de la Orden m inisterial 
de 12 de septiembre de 1939, y  con la es
pecial siguiente :

(,L a  Delegación de Industria de Toledo 
comprobará el cumplimiento de las con
diciones fijadas en Ibs Reglam entos es
peciales que rigen el servicio de electri
cidad, efectuando las comprobaciones ne
cesarias, por lo que afecta a la« circuns
tancias expuestas y cor* relación a  la se
guridad pública en la  form a señalada en 
las disposiciones vigentes.

D ios guarde a V . S. muchos años*

Madrid, 26 de julio de 1046.— El D ir
ector general, Antonio Roben.

Sr. Ingeniero je fe  de la Delegación de 
Industria de Toledo.

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL  
Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica
Adm itiendo las solicitudes de oposiciones 

a cátedras y auxiliarías de Escuelas 
de Peritos Industriales que hayan sido 
presentadas ante la D irección o Secret
aría de la respectiva Escuela antes del 

día  19 de los corrientes.
Si bien la ‘ convocatoria de oposicio

nes a cátedras y A u xiliarías  de Escue- 
. las do Peritos Industriales, publicada 

en e-1 B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  del día ¿8 de junio últim o, pre
viene que las instancias han de ser pre
sentadas dentro del plazo en el Registro 
general de este M inisterio, son varios 
los aspirantes que por prestar servicios 
en las d istintas Escuelas han presenta
do en el respectivo Centro sus expe
dientes, los que fueron tram itados, pero 

y llegaron a este M inisterio con posterio- 
^riodad a -l 18 de ju lio , fecha de term ina

ción del plazo.
Para evitar los perjuicios consiguien

tes a estos aspira utos, y teniendo en 
cuenta que la razón <je haber presenta
do dichos expedientes en la Secretaría 
de la E scu e la  obedece a l deseo de se
guir el conducto reglam entario  para co
m unicarse con d  Departam ento,

E sta  Dirección General ha resuelto 
que sean adm itidas ¡a s  solicitudes de 
oposiciones a cátedras y A u xP iarías de 
las E scuelas de Peritos Industriales que 
hayai sido presentadas ante la Dirección 
o Secretaría de la Escuela correspon
diente antes del día 19 del corriente mes 
de julio. *

1L0 d igo a  iV. S . p‘Óra su conocimien
to y efectos.

D ios guarde a V . S . muchos años. 
M adrid, 29 de julio de 1946.—E l  D i

recto  general, Ram ón Rerreiro.

Sr. Je fe  de la Sección de E scu elas de 
Com erció y Peritos Industriales.’

R esolviendo el concurso de traslado para 
proveer A uxiliarías num erarias del G ru
po 13 en  Escuelas de Peritos Indus
triales.

Visto el expediente p ara la  provisión 
de A u xiliarías num erarias del G rupo 13 , 
«Tecnología qbím ica, M etalurgia y E lec
troquím ica», vacantes e »  la s  E scu e las  
de Peritos Industriales de B ilbao, San 
tander Tan-asa, V alladolid , V igo  y Z a 
ragoza m ediante concurso d e traslad o ;

iResultando que con arreglo  a ¡a s  con- 
dicio: es de la  convocatoria, solicitaron 
en tiem po y form a tom ar parte en el 
referido concurso los señores que a con
tinuación se expresan ’

Qon Antonio T o rres Iriarte, interesan
do 'la A uxiliaría  num eraria dei Grupo 13 
de la  E scu ela  de Peritos Industriales 
de T a rra sa .

Doña M aría Lu isa  C rusat Vidal, soli
citando la A uxiliaría num eraria del cita
do Grupo 13 de la Escuela de T arra
sa, también ;

Resultando que cada uno de los se
ñores anteriorm ente mencionados acom 
pañar a su instancia la hoja de servi
cios e  inform e favorable de Ja D irec
ción de la (Escuela a que pertenecen;

V isto  el dictam en emitido por el Con
sejo Nacional de Educación ;

Considerando que, con arreglo a este 
inform e, aparece con preferencia para 
la vacante de T arrasa  la señorita Ma
ría L u isa  C ru sat V id a l;

Considerando que quedart desiertas 
en este concurso las dem ás vacantes de 
dicho Gí*upo en las Escuelas de Bilbao, 
Santander, Valladolid, V igo y Z aragoza, 

E ste  Dirección General ha resuelto : 
Prim ero Aprobar e»l expediente para 

la provisión de A uxiliarías num erarias 
del Grupo 13, «Tecnología quím ica, Me
talurgia y Eleotroquímb a», vacantes en 
las Escuelas de Peritos Industriales de 
Bilbao, Santander, T a rra sa , Valladolid, 
V igo  y Zaragoza.

Segundo. Nom brar A uxiliar numera
rio del Gi upo 13, «Tecnología quím ica, 
M etalurgia y Electroquím ica» de la E s 
cuela de Peritos Industriales de T arra
sa, a la señorita M aría L u isa  C rusat 
Vidal.

Tercero. D eclarar desiertas e n  e l  
presor.te concurso de traslado las dem ás 
vacan-tes del mencionado Gru-po 13 , de 
las E scuelas de Peritos Industriales de 
Biloao, Santander, Valladolid, V igo y 
Z a ra g o z a ,

Lo que comunico a V S . paira su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid 31 de julio do 1946.—E l D i

rector ge.ieral, Ram ón Eerreiro .

S r . Je fe  de la Sección de Escuelas de 
Com ercio y de Peritos Industriales^.'

Transcribiendo relación de aspirantes ad
m itidos a l concurso • oposición a una 
plaza de Profesor titular de  «D ibujo  
artístico industrial y D ibujo de taller», 
vacante en la Escuela Especial de I n
genieros Indu stria les , Establecim iento  
de B arcelona .

Term inado el plazo de adm isión de 
instancias en. solicitud de tom ar parta 
en el concurso-oposición anunciado en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO de 3 de abril últim o, para proveer 
en propiedad una plaza de Profesor ti
tular de «Dibujo artístico industrial y 
D ibujo de talle*-», vacante en la Escue
la E sp ecia l de Ingeniemos Industriales, 
Establecim iento de Barcelona,

E sta  Dirección General hace pública 
la relación de aspirantes adm itidos, 
constituida por ios señores sigu ientes; 

D. R icardo M adirolas Polit.
D. A lejandro H idalgo de C aviedes,
Q. Pedro Bros a Piera.
D . D ionisio Esco rsa  C iv is.
D. C ayetano Cornet R iera .
L o  que se hace público para general 

conocimiento.
M arid, 3 de agosto de 1946.— E l Di

rector general, R am ón Ferreiro.
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Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Transcribiendo la lista provisional de los 
opositores aprobados a ingreso en el 
Magisterio Nacional en la convocato
ria de 1945.

En cumplimiento de la Orden minis
terial de 9 de marzo de 1945 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 10) 
que convocó oposiciones a ingreso en el 
M agisterio Nacional,

E sta  Dirección General ha d ispuesto: 
Primero. Publicar a continuación de 

la  presente Orden ia . lista general de los 
opositores comprendido^ en flas propues
tas de aprobados form uladas por los 
Tribunales respectivos. Dicha lista tiene 
carácter provisional, y se concede para 
reclam aciones un plazo de ocho días na

turales, a contar del siguiente en que 
terminen de publicarse en ed B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  las respectivas 
relaciones de maestros y m aestras.

En consecuencia con las Ordenes de 
27 de marzo último (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  del 30) y 1.® de 
mayo del corriente año (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E  E S T A D O  del 7), se incluyen, 
comdicionalmente, aquellos que aun se 
hallan pendientes de aprobación en los 
Cursos deil Frente d2 Juventudes o Sec
ción Fem enina y de Capacitación Profe- 
sionail, sin que ello prejuzgue nada, en 
cuanto a su ingreso en el M agisterio 
Nacional, quedando sujetos a lo que re
sulte de] expediente de la oposición.

Segundo. L as Delegaciones de Ense
ñanza Prim aria elevarán -a esta Direc
ción General, a la mayor brevedad posi
ble, relaciones en las que figuren, sepa
radamente, los opositores que han apro-

bado los mencionados cursos complemen- 
tario s ; aquellos que sólo han aprobado 
uno de ellos, y los que se encuentran 
pendientes de obtener la aptitud en I09 
dos, para lo cual recabarán con toda ur
gencia de las Inspecciones de Enseñan
za Prim aria y de Has Delegaciones dei 
Frente de Juventudes y Sección Fem e
nina los correspondientes inform es.

Asim ism o remitirán relaciones de los 
que han solicitado acogerse a la  citada 
Orden m inisterial de 27 de marzo pró
xim o pasado, detallando el curso que 
han de repetir.

Lo  digo a  V V . SS . para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V V . S S . muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1946.— El Di

rector general, Rom ualdo de Toledo.

Sres. Delegados Administrativos de En
señanza Prim aria.

R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

Núm. 

de orden
NOMBRE Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 

actuó
Puntuación

Servicios

interinos

Fecha

nacimiento
Observaciones

M A E S T R O S .  —  1 9 4 5

1
23
4
5
6
7
8 
910

1112
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
3334
3536
37
38
39
40 

. 4142
43
44
45
46 
47' 
48

i D. Manuel Lucas Alvarez .........................| D. Francisco Gil Mayor ............................! D. Francisco Díaz Barrigón .....................| D. Telmo Fernández Pérez ......................i
1 D. José Lucas lilán ....................................1 D. Manuel Rodríguez Rubio ...............| D. Carlos Beceiro Rodríguez .................• D. Reyes Narro Martínez .........................¡ D. Eduardo de Teledo del Castillo ......| D. Adolfo Jorge García ............................
i| D. Valeriano Barrios de Pedro ...............! D. Justo Luis Canamés Torres .................| D. Máximo E. Ciudad Fontecha ..............
¡ D. Fernando Cabrera García .................I D. Mariano Santam aría Castro ..............
; D Martín Fornes Mestre .......... ..............
, D. Emiliano Núñez Martín .....................D. Enrique Fernández-Villamil Alvarez...
¡ D. Juan José Pérez Méndez .....................D. Francisco Soto Nieto .............................D. Jaime Dílmé Brigada............................D. José María Ministral Masiá ...............
D. Manuel Luque Pascual ........................D. José yider Moliné .......................... i....D. Santiago J. Mallas Casas .....................D. Antonio Oudeiro Loureiro ....................
D. Ricardo López de Vicuña Encontra,..
D. Constantino Martínez Castro ..............D. Juan Ferrer Turró ...............................D. Pablo FuenteSeca Díaz .........................D. José Cejas Montero ................................D. Eduardo Martínez Moreno .................
D. Valentín Molina Luque .........................
D. José Nebot Andrés ................................D. Jacinto Casitanv Roset .........................D. Juan Condón Gratacós............................
D. Joaquín Roca Adell ..............................D. Manuel Sánchez Arencibia .................D Pedro Almeida Rabanal ......................
D Miguel Enríqaez Gutiérrez ..... ........ .
D. Cándido Escobar Redondo ..... ............D. Gregorio Martínez Onecha ..... ............D. Manuel Gonzalo Alvarez Fernández...
D José Manuel Pozo Santos .....................D. Francisco Iglesias González ................D. Gumersindo Guerra Libero Arroyo ...
D. Pablo Llamas Llamazares .................D. Víctor de la Haza Ordóñez ..................

Lugo ...........Las Palmas...Huelva ........Sta. Cruz de 
Tenerife ...

Alicante ......León ...........La Cor uña..Huelva ......Madrid .......
Sta. Cruz de 

Tenerife ... Vallado!id ... Santiago .... Ciudad Real.León ..........
León ...........r> l : Cclontt ...Cáceres ........Oviedo ........<;v.edo ........Murcia ........
Gerontt .......Gerona .......
B aleares......Gerona ......
Barcelona ...Lfón ...........
Guipúzcoa ...Orense ........
Geronw .. ... Santiago ....(\>rdoba ....
Hueiva ........
Córdoba .....Castellón ...
Gerona ........Gerona .......Castellón .... Las Palmas. Badajoz ......
Patencia .....
Málaga ......Santander .. 
La Coruña...Segovla .......Oviedo ........
Huelva ........Leóu ..... .. .
Jaén ............

i 18,00 
| 18,00 

18,00
18,00
17.80 
1780 
17,7717.70
17.70
17,60
17.36 
17,32 
17,25

' 17,15 
17.05
17.00
17.00
17.00
17.00
16.94
16.80 
16.75 
16,73 
16.63 
1650 
16.45 
16.43 
16 4016.36 
16.34 , 
16 30 
16,20 
16,17 
16.08 
16,07
16.04
16.04 
16,02 16.02
16.00 
16,00 
15,9915.95 
15,915
15.90
15.90 
15,85 
15,84

0 4 13

0 6 14
0 5 21

1 5 2 
1 4  22

3 9 1917 
12 8 1920 
15 2 1922
1 3 1924

10 12 1917
11 1 1924
21 2 1922

2 8 1926

2 5 1914 
8 2 1915 

30 8 1919 
6 7 1922

5 5 1923
22 4 1924 i
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Núm. 
de orden

NOMBRE Y APELLIDOS
Tribunal 
en que 
actuó

Puntuación
Servicios
interinos

Fecha
nacimiento

Observaciones

.49
50
51
52
53
64 
55 
66
57
58
59
60

r 61
- 62

63
: 64

65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79 
60 
81 
82 
83
64
85
86
87
88 
69
90
91
92
93
94 
£5
96
97
98
99 

100 
101 
102
103
104
105
106
107
108
109
110 
1U - 
112
113
114

115

116 
117 
1,18
119
120 
121 
122
123
124

D. Antonio Andrés Díaz ................ i.........
D. Luis Rodríguez Ladrero...... .̂..............
D. Angel Pestaña González ....................
D. Félix Mendía Mendía ...... .................
D. Félix Martínez Onecha ................ ......
D. Antonio Justel Cariacedo ................
D. José Baña Heim .................... .............
D. Jesús Machín Jáuregui ........................
D. Ernesto Diz García ............................
D. José Bueno Aguado ............................
D. Cándido García ViUafaina ..................
D. Cayetano García Esteban ....................
D. Saturnino Joaquín Goñi Guinza ......
D. Emiliano Ruiz Fraile ........ ..................
D. Manuel Moliner Vilaplana..................
D. Federico Pradas Herrero ....................
D. Manuel Martin Llinás.........................
D. José Fernández López ........................
D. Honorino González González .............
D. Jacinto Fernández Vidal ...................
D. Fernando Campos Cisnero¿ ...............
D. Luis García Picazo ...........................
D. Segismundo Zumalacárregui González
D. Juan Balmaña Hons ................ .........
D. Domingo Blanco Quesada .......... ..
D. Pablo Llosa Martínez ....................
D. Tomás Rodríguez Tejerina ..............
D. Avelino Fernández Fernández .........
D. Agustín Pérez Alonso ......... .................
D. Vicente Tellecnea Arroabarrena ......
D. Angel Gómez Fuentes .......................
D. José Ramón Santizo Fontuo ..............
D. Alvaro Pardo Rodríguez ....................
D. Lucio de la Presa M artínez................
D. Angel Lucio Serna ...............................
D. Mknuel Rodríguez Abril .....................
D José Angei Ordóñez Ruiz ................
D. José Chinchiirreta Elorza .................
D. José Miranda Arroyo ......... .................
D. Juan T. Sánchez Molero ................ .
D. Manuel Seoane Díaz ...........................
D. Bartolomé Guix Torroella ................
D. Blas Arias Cortiñas ...........................
D. Francisco Iglesias Varela....................
D. Manuel González Fernández...............
D. Antonio Tejada Verano .....................
D. José Soto Añíbarro ............................
D. Ramón Surroca Boada ............. ..........
D. José Fernández Dopazo ...........
D. José Luis de Blas Escolamte .............
D. José Casanovas Obrador ....................
D. Francisco Martínez Beltrán ..............
D. Manuel Vázquez Río ................. .........
D. Adrián A. Alonso González .............
D. Luis del Hoyo Gutiérrez.......................
D. Fulgencio Manzano Sánchez...............
D. Agustín Arqués Lledó .............. "..........
D. Breogán Díaz Rodríguez ....................
D. Faustino Ramos Diez ....................
D. Servando Viguri Aramayona .............
D. Manuel Rodríguez Joga ................... ‘
D. Agustín Nistal González............... .......
D. Enrique . Jofré Palé ......................... .
D. Angel ¡Benito- Zama-rreño .....................
D. Bartolomé García Subirá ........ .........-
D. Ricardo Fernández Gómez ................

D. Casiano Alfonso Díaz-Flórez ...¿....... .

D. Luis Coviit de Balmases ......... ......... r.-.
D. José María Dueñas Gaceo ...... ,.........
D. Luis Moro Vigal.....................................
D. Antonio García Carro ........ ........... ...
D. Esteban Navarro Pérez ...... .................
D. Angel Balazote García ........v......... ...
D. Manuel Castro Fernández ..... ,...ís;...
D. Olinto Morán Ordóñez.........................
D. José María Santamaría Arández,.,...

Almería ......
Burgos ......
León .........
Guipúzcoa....
Lérida..........
León .........
La Coruña... 
Madrid
Orense ......
Madrid ........
Guaddlajara.
Palencia,
Madrid ......
Logroño ......
Castellón ....
Gerona ......
Málaga ......
Alm ería  .
León ...........
Orense .......
Córdoba .....
León .....;....
León ...........
Geronu ........
Orense .......
Gerona .......
León ......... .
Lugo ..........
Pontevedra .. 
Guipúzcoa ... 
Almería ......
Lugo .....*,1...
Orense ........
Guipúzcoa ...
León ..........
Valladolid ...
Sevilla .......
Madrid .......
Valladolid ... 
Ciudad Real 
La Coruña...
Geronu .......
Orense .......
Santiago ...?
León .........
Logroño .....
Madrid .......
Geron«, .......
Orense ...... .
Lugo ..........*
3 ■ ■■ \ *es ......
A licante......
Lugo ...........
Madrid .......
León .........
Murcia ..... ;
Barcclon» ...
Orense ..... -
Murcia ........
N avarra ......
Orense ......
León ......
Qcroiid .......
Madrid ......
Barcelona ... 
Sta. Cruz de 

Tenerife ... 
Sta. Cruz de 

Tenerife^...
Huesca .......
Zaragoza
León ...........
Lugo ...........
Ceuta ..... ...
Murcia ........
Barcelona ...
León ......... ..
Castellón ....

15,833
15.81
15.80
15.77 
15,76,
15.70 
15,62 
15.61
15.58
15.58
15.56
15.55
15.55 
15,544
15.49 
15,47
15.45 
15,415
15.40
15.36
15.30 
15,20 
15,15 
15,14 
15,10 
15.09 
15.05 
15,03 
15,02 
15,01 
14,999 
14,97 
14,96 
14,91 
14,90 
14.86 
14.85
14.81
14.77 
14,75 
14,74 
14,73 
14,72
14.71 
14,70 
14,697 
14,68 
14.67 
14,64 
14,60
14.57
14.55 
14,53 
14,51
14.50
14.50
14.50
14.50
14.50
14.46
14.47 
14,45
14.41
14.41
14.40

14.40

14.40
14.36
14.36 
14.35 
14,34 
14,32
14.31
14.30
14.30
14.30

0 1 15 

0 3 0

0 3 21 

2 7 3

2 6 11 
0 11 0

*

•

12 6 1919 
25 5 1920 
3 6 1922 

29 5 1923

8 6 1921 
15 9 1921 
27 6 1912

12 9 1914

3 1 1924

2 5 1917 
2 5 1921 

20 2 1922
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Núm 

de orden
NOMBRE  Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó

Puntuación
Servicios

interinos
Fecha

nacimiento
Observaciones

125
12b
127
128
129
130
131
132

133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151

152
153
154
155
156
167
158
159
160 
161 
162
163
164
165
166 
107
168
169
170
171
172
173
174
175

176
177
178
179
180 
181 
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199

D. José Tremoleda Marti.................. .........
D. Bernardino Mora; Pérez .....................
D. Cesáreo García Rivas ...........................
D. Vicente Docampo Ansias .....................
D Rafael Jiménez Llerena ......................
D Alonso Rodríguez Fernández .............
D'; Bertino Almazán Tumayo ..................
D. Víctor Echevarría Zuloaga ..................

D. Toribio Martínez Monroy.......................
D. Santiago Navarro Mancebo ................
D. José Povill Ribera ...................... #....... .
D. Juan Serret Soriano .............................
D. Carlos Riera Palóu...................................
D. José Manuei Alonso Alonso ................
D. Juan Angel Rodado Castro ..................
D. Abilio López Arranz .......................... ..
D. Secundino Celso Deza Fernández ....
D. Juan Vilá Olivet.........................................
D. José Marcos Fernández............................
D. Anastasio Caneza Castrillo ..................
D. Antonio Márquez Montero ..................
D. Manuel Pérez Rivas ..............................
D. Ramón .Lorén Blázqulz ..........................
D. César Martínez Rodríguez ....................
D. Teófilo García Blanco ............ ..............
D Rafael Sánchez Ferreiroa ....................
D. José Luis Várela Quinitela y Ruiz de

Isla ............................................................
D. Vicente Toral Casado...............................
D Lorenzo Novo Mier’ ................ ................
D. Emilio Janset Ribe....................................
D. Antonio Gijón Palomares ......................
D. Eduardo Cueto Villalobos ......................
D. Manuel Salvador Font............................

1 D. Esteban Cabrera Pérez ......................
■ D. Bienvenido Salas Cáceres ................. .

D. Zenón Domínguez Morán........................
D. Miguel Rafael Adán Filas ..................
D. Ramón Pérez Pereiru ...........................
D. Antonio Benítez Clámente ...................
D. Perfecto Meijón Martínez .................
D. Antonio Amorós Borrás ......... ............
D. Sebastián Talavera Martínez ...............
D. Juan Gomáis Ruiz ......................¿.........
D. Juan José Vargas Esteban ................
D. Alejandro Diez Miguel........................... .
D. Juan Toledo Márquez ...........................
D. Severiano Fernández Alvarez . .............
D. Antonio Pérez Rodríguez ......., ..............
D. Francisco Garrido Rodríguez ...............
D. Eusebio García sáiz ......... .................
D. Virgilio Casañas Gutiérrez ...................

D. Alfredo Fernández García ...r............
D. Julián Herrero Santiago ......................
D. Bartolomé Márquez Domínguez ........
D. Abilio Vega Eaños ..................................
D. Joaquín Casanova Box ................. ........
D. Manuel Arias ae Saavedra ...................
D. 'Rafael Mir Margeli ..............................
D. Bartolomé Santana Artiles ...................
D.. Augusto Alfonso Jerónimo López........
D. José Manuel Gómez Dovule ......... -.i—
D. Juan Saborido Manent .........................
D. Pedro Barquero Cáscales ......................
D. David Cuevas Acebo ..............................
D. Miguel Valiño Caballero *..............i......
D. Andrés Freire Lago .......,...... ...............
D. Pablo García Domínguez ..................
D. Rafael Margalef Muría ........................
D. Cesáreo Barroso Nieto ..........................
D. Eduardo Cureses V aldés.......................
D. José Luis Puelles Díaz .................. .
D. Francisco Serrat Vilá......................... .̂....
D. José Santana Rodríguez ................/....
B. Florentino Sánchez Felipe ...r......... .
D. Nicolás Lorente Díaz ..............................

Gerona ....r.¿
Vizcaya ........
La Coruña
Orense ..... .
Badajoz ,...~ 
La Coruña...
Oviedo ...... .
Santa Cruz 

Tenerife ... 
León •*...«.«• 
Granada ..... 
Barcelona ... 
Tarragona.*.’.. 
Lérida
Madrid .......
Albacete.......
Madrid
Orense .........
Gerona .......
León .............
Palencia .....
Málaga .......
La Coruña...
Huesca ........
Guadalajara
Palencia .....
La Coruña...

Lugo ............
León .......
Oviedo .........
Tarragona ... 
Ciudad Real
Almería .......
Gerona .......
Las Palmas. 
La Coruña...
León ............
Palencia ..... 
Orense .......
Sevilla .........
Pontevedra..
Baleares.......
Jaén ........ .v
Valencia
Málaga .......
León ...........
Las Palmas.
L eó n ...........
Alicante .......
Madrid ......-
Burgos ..... .
Sta. Cruz tm 

Tenerife.... 
Oviedo ......i
Oviedo ....... .
Huelva .......
León
N avarra .......
Córdoba ....* 
Zaragoza .... 
Las Palmas.
Orense ...... .
Santiago 
Barcelona ...
Murcia ........
Oviedo ........

La Coruña..¿
León ......... i
Tarragona ... 
Madrid ...»••*
León ..... .-..í
Alava ......... .

, Gerona .......
Las Palmas... 
Toledo ........
Cuenca .......

14,29
14,28
14,27
14,24
14,23
14.2

14.20

14.20
14.20
14.20
14.20
14.16
14.16 
14,15
14.13
14.13 
14,12 
14,11
14.10
14.10
14.10
14.09
14.09 
14,07 
14,05
14.03

. 14,02
14.00
14.00
14.00
14.00 
13,998 
13,98 
13.95 
13,93 
1390 
13,90 
13,88 
13,85
13.84
13.84 
13,83 
13,82
13.80
13.80
13.75
13.75
13.75
13.75 
13,74

1.3.70 ,
1.3.70
1.3.70
1.3.70
1.3.70
13.67
13.67 
13,60 
13,58 
13.56 
13.55
13.50
13.50
13.50 
13,49 
13,47 
13,45 
13,41
13.40
13.40 
13,39 
13,38
13.37
13.37 
13,35

4 6 9 

0 11 18

5 0 21
4 4 19

1 2 24 
0 3 7

5 4 13
0 7 15

6 9 27
3 0 2
2 0 2

5 3 19

1 5 17

4 0 6

3 11 18
0 5 2

1 6  8 
1 2  6
1 0 20 
0 3 11 
0 0 14

2 3 15 
0 10 29

)

4 4 28 

0 8 13

4 2 1921 
17 1 1922
3 6 1922

9 2 1923
10 10 1923

8 8 1898
5 2 1923

25 2 1908 
13 6 1925

.
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de orden
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Servicios

interinos
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200 D. Gerardo Pestaña González ............... .  ̂León ........... 13,35
201 D José González Abelleira ............... .......... Santiago ... 13.33
202 D. Francisco Sala Balaguer........................... Gerona ....... 13.32
203 D. Ram ón Vicente ae Paz Pérez ........... León ............. 13,30
204 D Manuel Olías Frigole t ..... . .................... Sevilla ....... 13,25 1 4 18
205 D. R afael Abé jaro R odrigo...................... Ciudaq Real 13,25 8 12 1917
205 D. José González Navares ............................ León .......... 13,25 12 10 1921
20^ D Francisco Odnozola Argos ............... . Santander .. 13,25 l l 5 1925
208 D ülpiano Cham orro Qhapinal ............... Almería ....... 13,248
200 D. Luis González O lalde................................. Madrid ....... 13,23
210 D. Antonio Acosta , Hernández ................... Santa Cruz

l Tenerife ... 13,20 28 8 1915
v 21] D. Nicolás Donato Fuertes Díaz ............... León ....... 13,20 2 9 1925

212 D Pablo Martínez Rituerto ....................... Navarra ....... 13,18 0 11 28
213 D Miguel García Rom ero .. . . .. .................... Cuenca ....... 13,18
214 D Pablo Guzm án Cebrián............................ Madrid ........ 13,16
215 D. Manuel Gutiérrez Santos ........................ León ........... 13,15
210 D José Manuel Rozas Díaz ........................ Lugo ............. 13,13
21? D. José IMaría Blanco García ....... ............ Santiago ... 13.11
218 D Octavio Gómez G óm ez ............................ Oviedo ....... 13,10 0 9 0
219 D. Hilario Diez Arias .................................... León ........... 13,10 0 5 2
220 D. Canuto Ruiz Azcona ................................ Navarra ....... 13,10 0 4 26 1í
221 D. Felipe Fernández Trujíllo Martínez... Santa Cruz 10I enenfe ...
222 D M axim iano Torre Sainz ........................ Zaragoza .i.. 13,09 2 1 18
223 D Juan Campos Fuentes ............................ Badajoz ....... 13,09 X 6 17

' 224 D. Amando Blanco iglesias............................ Orense ......... 13,08
225 D. Francisco González Taboada.................. Orense ......... 13,06 10 9 28
226 D. Luis Nolasco Fernández........................ Orense ......... 13.06 1 2 6
227 D. Emilio Pedregal Laria .......................... 1 León ........... • 13.05

1  o 1 3 5
228 D. Benedicto J Escolano Herrero....... ....... Madrid ....... lü.UD
229 D Manuel Velasco Vega................................... Jaén .... .. . . . 13,03
230 D Joaquín Carbones Pons ......................... Barcelona ... 13,00 4 10 28
231 D. José Manuel Oyarzábal M acaya ....... Navarra 13,00 4 6 17
232 i1 D. Antonio Siquier Payeras ...................... . Baleares 13,00 1 0 17
233 D. .Daniel Alonso Alonso .............................. Oviedo ___ _ 13.00 19 10 1921
234 D Germán López M ontes ............................ Ciudad Real. 13.00 1 11 1921
235 D. Gregorio García Martínez ................... M urcia ..... 12.99 U 4 1920
236 D Celestino González Barrio ...................... Alava ........... 12.99 7 9 1923
237 D Antonio Pérez Puche ................................ G ranada 12.98
238 D. Tom ás Ausín Sánchez......: ....................... Madrid ....... 12.96
239 D. Pedro Bar trina Freixas............................. G erona ......... 12,95
240 D. José Santos Reiriz .................................... Alava .......... 12,94
241 D. Ramón Bisbe Colom er................................ Gerona ....... 12,92
242 D. Manuel Manzuco Gutiérrez .............. Almería 12,915
243 D. José María Picart Cot ............................ Tarragona .. 12.91 2 10 8
244 D Antonio Valentín González ..................... Valladolid .... 12,91 2 9 23
245 D Liborio Pérez Antón ................................ León ........... 12,90 3 9 13
246 D. Rafael Luna Quero ................................... : Barcelona ... 12,90
247 D. Joaquín G ajate Corral ........... ................ Valladolid ... 12,89
248 D José Otero Otero ....................................... Santiago ... 12,88
249 D Laureano J Quintana G óm ez ........... Badajo? ....... 12.87
250 P- Paciano Higuera R ojo  ............................. Valladolid ... 12.86
251 D Pedro Medina Silva ............... ................ Sevilla 12,85 0 4 20
252 D Orencio G arcía Fernández ................... Cuenca ...... 12.85 2 5 1916
253 D Marcial Millán M artínez ........................ Cuenca ...... 12,85 27 1 1920
254 D Juan Angel Rodríguez G arcía ........... León ........... 12,85 20 8 1926
255 D Luis Badía D u r á n ....................................... G erona ....... 12.82 0 6 25
256 D Manuel Varela Siaba ................................ La Coruña.. 12 82 |

257 D. Francisco Estepa Llauréns....................... Jaén ............ 12.81 0 7 22
258 D. Víctor Sendino O v e ja s ............................. Madrid ........ 12,81 0 5 6
259 D Bartolomé Hernández Estupiñán ........ Las Palmas. 12.81
260 D. Antonio Figueras M onfort....................... Madrid . .. 12,80 22 12 1918
261 D. Juan Roque (Ramos .................................. Las Palmas. '  12.30 4 7 1919
262' D José García Díaz .................. .................... Santa Cruz

Tenerife ... 12,30 22 12 1925
263 D Ram ón G arcía  C a rra sco ......................... Cáceres ......... 12,79
264 - D. David G arcía M oure....................... ............ Orense 12.78 13 1 1
266 D José Luis Martínez Larrañaga ........... Guipúzcoa ... 1278
266 D Julio Villar Martínez ................................ Ciudad Real 1275 0 I 15
267 D. Macario Diez Presa .......................... ....... León ........... 12,75 10 7 1908
268 D Juan Millán Valdés ................................ Murcia ....... 12,75 13 10 1920
269 D Jesús Diez de las Heraa ........... ............ Ciudad Real 12,75 8 10 1923
270> D. Alfredo Marqués Pérez ............................ Soria ........... 12.749 '
271 D. Justo Martínez ls>]« ................................. Valladolid ... 12.73
272 D Suitberto Fernández M artínez............... Orense ......... 12.72
273 D. José Ram ón Barreiro Rodríguez............ 1 Orense 12,70 2 2 8



B. O. del E .— Núm. 230 18 agosto 1946 6367

M IN ISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a doña María Victoria de Pa
rada y R oldán para aprovechar aguas 
d el río Tajo en término m unicipal de 
B arajas de M elo (Cuenca), con destino 
al riego de fincas de su propiedad .
lim o. Sr. : V isto el expediente incoa

do por doña M aría Victoria de Parada 
y  iRoldán. para aprovechar aguas del 
río T a jo , en término de B ara jas de 
Meló (Cuenca), con destino a riegos 

y de la finca denom inada «La  B arca  y 
Ballester»,

E - ;ta . Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado con sujeción a 
las siguientes condiciones:

1. So  autoriza a doña V ictoria Pa
rada y Roldán para aprovechar aguas 
del río T a jo , en término municipal de 
B a ra ja s  de Meló (Cuenca), con destino 
al riego de tincas de su .propiedad.

2.a L a s  obras se ajustarán  al pro
yecto que sirvió de Ibaso a la petición, 
suscrito en 15 de septiem bre de 1945, 
por el Ingeniero de Cam inos, Canales 
y  Puertos don- Nicolás Arespacochaga, 
con las m odificaciones que marcan e s
tas condiciones

L a  Je fa tu ra  de A guas .podrá autori
zar pequeñas variaciones que tiendan 
al perfeccionam iento de. proyecto y que 
no alteren el punto geom étrico de toma, 
caudal, ni ninguna otra de las caracte- 
rís'ticas que impliquen modificación en 
la  esencia de la concesión.

3 .a E l volumen m áxim o que se po
drá derivar será <10 setenta litros de 
a g u a  por segundo con destino al riego 
de 55°  ^ a - <1e Ia* fincas ((La Barca y 
Ballester». en término municipal de B a
ra ja s  de Meló (C uenca), sin que la Ad
m inistración responda dol caudal que 
se concede que será reducido como 
consecuencia de los planes del Estado 
sin que e 1 concesionario tenga derecho

' a  reclamación ni indemnización alguna. 
L a  Administración se reserva el derecho 
de imponer la construcción de un módu
lo que (limite el caudal utilizado al con
cedido con arreglo al proyecto que apro
bará la Je fatu ra  de Aguas de la Dele
gación de los Servicios Hidráulicos del 
T a jo , en los plazos y condiciones que se1 
fijen al efecto.

4 .a E n  el acta de reconocim iento fi
nal de las  obras se consignarán las re 
ferencias de la toma.

5 /  Se  otorga esta concesión a per
petuidad.

6 .a L a s  obras em pezarán en el plazo 
de seis meses, a  partir de la fecha de 
publicación en el B O L E T IN  O L I O  A L  
OEH E S T A D O  de esta concesión y 
deberán quedar term inadas en el de dos 
años, a  partir de la m ism a fecha, desde 
Ja  cual, en ' un plazo de tres años, el 
riego quedará establecido por completo, 
y  si en este plazo no se hubiese llegado 
a  im plantarlo totalmente, salvo el caso 
de fuerza m ayor bebidam ente justifica
do a juicio del M inisterio de O bras Pú
blicas se entenderá reducido el caudal 
concedido en la cantidad que no re
sulte aprovechado

7.a Queda sujeta esta concesión a 
Jas disposiciones vigente- o que se dic
ten relativas a la Industria N acional, 
L e y  de 14 de febrero de 1907 y  IRegla

mento para su aplicación, Contrato y 
Accidentes del T rab a jo  R eales Ordenes 
de 20 y 3 de julio de 1902 y dem ás de 
carácter social.

8.a Se ejecutarán y conservarán la 
totalidad de las obras bajo la inspec
ción y vigilancia de la Je fatu ra  de 
A guas do la Delegación de los Servicios 
H idráulicos del T a jo , y siendo de cuen
ta dei concesionario los gastos que por 
aquéllas se originen, debiendo dar cuen
ta a esta Entidad del comienzo de los 
trabajos.

Una vez terminados, y  previo aviso 
del concesionario, procederá ^ su re 
conocimiento el Ingeniero Je fe  de A guas 
o Ingeniero del Servicio en quien de
legue, levantándose acta en la que 
conste el cum plim iento de estas condi
ciones y expresam ente se consignen los 
nombres de lo» productores españoles 
que hayan sum inistrado las m áquinas 
y m nteria'es em pleados. E l  buen aspec
to y terminación de las obras, así co
mo las soluciones adoptadas, deberán 
garantizar el correcto empleo del agua 
evitando inútiles pérdidas por filtración 
u ceras causas. L a  explotación no po
drá empezar hasta que el acta de reco
nocimiento final de la» obras sea apro
bada por la Dirección General.

9 .1 Queda sujeta esta concesión al 
ipago del canon que en cualquier mo
m ento pudiera establecerse por el Mi
nisterio de O bras Públicas con motivo 
'de las obiás de regulación de la corrien
te düi río realizadas por el E stad o .

10 E l concesionario queda obligado, 
:tantv> en la construcción como en la 
explotación, a observar las disposicio
nes de la Ley de Pesca Fluvial, para 
conservación de L s  especies.

1 1  El depósito constituido quedará 
•como fianza a  responder del cum pli
miento de estas condiciones y será de
vuelto después do ser aprobada el acta 
c e  reconocimiento final de las obras 
por la Dirección General.

12. Se  concede en la m argen del río 
]a o c u p a .’ón de los terrenos de dom i
nio púbLico necesarios para las obras.

13. L a  Adm inistración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes que sean necesarios para 
to d a ‘ clase de obras públicas en la for
m a que estim e conveniente, pero sin 
(perjudicar las obras de aquélla.

14. So otorga esta concesión dejan
do a salvo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero ?y con obligación 
de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustitu ir las servidumbre#» 
•existentes.

15. C aducará la concesión por in
cum plim iento de estas condiciones y en 
los casos previstos en la» disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según 
los trám ites señalados en la Ley y R e
glam ento de O bras Públicas.

Y  habiendo aceptado el peticionado 
las preinserta» condiciones y rem itido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
v igen te  Ley del Tim bre, que queda uni- 

al expediente, lo comunico a V. I. 
para su conocimiento, el de la intere
sada y dem ás efectos, con publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

^ io s  guarde a V . I muchos año».
Madrid, 6 de agosto de 1946.— E l D i

rector general, P. A ., J .  M arquina.
lim ó Sr. Ingeniero Je fe  de A guas de

la Delegación de los Servicios H i
dráulicos del T a jo .

Dirección General de Caminos
(Conservación y Reparación)

Adjudicando definitivam ente la subasta 
de las obras que se indican a los se
ñores que se m encionan .

V isto  el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilóm etros 1 a l 
20 del C . L . de A liaga al de Venta de 
la P intada a C an tavie ja , provincia de 
Teruel,

E sta  Dirección General ha tenido a  
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al m ejor postor, don Cándido San 
to T om ás G arcía, vecino de Z aragoza, 
que se com prom ele a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos de
saguado» en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 277.741,25 pe
setas, siendo el presupuesto de contrata 
dé 291.273,43 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante el go tario  
que designe el Decano del Colegio No
tarial de M adrid, dentro del plazo ¿e  
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en eí B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de la  presente resolu
ción.

L o  que comunico a V . S . para su co* 
nocimiento y efectos.

M adrid, 24 de ju lio  de ich 6.—E l D i
rector general, A . S . del R ío.

Sre». Ordenador Central de Pagos, Je 
fe de la  Sección de Contabilidad, In
geniero Je fe  de Obras Públicas de 

la provincia de Teruel y adjudica
tario/d o n  Cándido Santo T om ás G ar
cía, vecino de Zaragoza.

—  • %

V isto  ej resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 2 1 
al 30 del C . L . de Vivel del R ío  a Z a
ragoza, por Belchite (S®c* de Belchite a 
Eli Burgo), provincia de Zaragoza,

E sta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el servi
cio al m ejor postor' don Jo sé  Lord a T e
na, vecino de Lécera (Z aragoza), que 
se compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designado» 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de ésta contrata, por 
la cantidad de 240.556 pesetas, siendo 
el presupuesto <je contrata de 240.556,65 
pesetas, teniendo el ad judicatario  que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
Decano del C olegio N otarial de M adrid, 
dentro dej plazo un m es, a contar de 
la fecha de la publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D IEL E S T A D O  de la  
presenté resolución.

L o  que comunico a  V . S . para su co
nocimiento y efectos!?

Madrid, 24 de ju lio  de 1946—E l D i
rector general, A. S . del Río.

Sres. Ordenador Central de P agos, Je fe  
de, la Sección de Contabilidad, Inge
niero Je fe  de O bras Públicas de la pro
vincia de Z aragoza y adjudicatario, 
don Jo sé  L o rd a  Tena, vecino de Lécera 
(Z arago za).
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Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex

planación y firme de los kilómetros 4 al 
■15 del C. C. de Calatayud a Cariñena 
(Sección de Calatayud a Codos), y de 
ios kilómetros 12 al 24 del C. L. de Mo- 
rés a Mainar, provincia de Zaragoza, 

Esta Dirección General ha tenido a 
bien' adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, ¿on Manuel Nicolás 
Polo, vecino de Zaragoza, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción, al pro
yecto y en los plazos designados em el 
pliego <je condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la canti
dad de 297.900 pesetas, siendo e'l presu

puesto de contrata de 320.131,25 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata an
te el Notario que Resigne el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O  de la presente re
solución. ' s

L o  que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 24 de julio de 1946— El Di
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je le  
de la Sección dt Contabilidad, Inge
niero Jefe de Coras Publicas de la pro
vincia de Zaragoza y adjudicatario, 
don Manuel Nicolás Polo, vecino de 
Zaragoza. ,

- Visto el 'resultado obtenido en la su
basta de las Toras de reparación del 
firme de los kilómetros 39 al 43 de la 

carretera de Almarcha a Villarrobledo, 
y kilómetros 62 al 70 de Cuenca a Al
bacete a La Roda, provincia dé Cuenca, 

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al niejor postor, don Felipe Cavero 
•Martínez,' vecino de Hortecilla, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas ¿ó esta contrata, por la can
tidad de 230.773,oS pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 230.773,08 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
¡Decano ¿el Colegio Notarial de Madrid, 
dentro dej plazo de un mes, a cortar 
de la fecha de publicación en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 24 de julio de 1946.— El Di
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos; Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge- 
niero Jefe  de Obras Públicas de la 
provincia de Cuenca y adjudicatario, 
don Felipe Cavero Martínez, vecino 
de Hortecilla.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del 
firme de los kilómetros 29 al 33, 36 al 
42, 45 al 48, 51 aj 53, 56 al 58 y 60 de 
la carretera de Oamporrobles a Carbo
neras, provincia de Cuenca,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Teófilo M artí
nez L a  Parra, \ecino de Cuenca, que 
se compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 273.000 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 303.115,5b 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante él Notario que designe el 
Decano del Coleg.o Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de 1a publicación en el BO
LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 24 de julio de 1946.—El Di
rector general, A. S. del Río.

Srcs. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe  de Obras Públicas de la 
provincia .de Cuenca y adjudicatario, 
don Teófilo Martínez La Parra, vecL 
no de Cuenca.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de. los kilómetro» 50 
al 54 y 61 al 69 de la carretera de Cuen
ca a Albacete, provincia de Cuenca, 

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don José García 
Gabaldón, vecino de Cuenca, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas dé esca contrata, por la can
tidad de 170.000 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 193.018,87 pese
tas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de con. 
trata ante el Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 24 de julio de 1946.— El Di
rector general, A. S. del Río.

Sres Ordenador Central de Pag0*» Je*e 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Je fe  de Cbras Públicas de la 
provincia de Cuenca y adjudicatario, 
don José García Gabaldón, vecino de 
Cuenca.

Visto el resultado obtenido en la su
basta d® las obras de reparación, expla
nación y firme de los kilómetros 70 al 
85 de la carretera de Cuenca a Albace
te, provincia de Cuenca,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Amadeo Cuenca 
Martínez, vecino de Valencia, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
ah proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 252.910,56 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 252 906,56 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura an
te el Notario q\ie designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 24 de julio de 1946.—El Di
rector general, A.  ̂S. del Río.

Srcs. Ordenador Central <je Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe  de Obras Públicas de la 
provincia de Cuenca y adjudicatario, 
don Amadeo Cuenca Martínez, vecino 
de Valencia.

Visto el resultado obtenido e,n la su
basta de las obras de reparación det fir
me de lo» kilómetros 8 al 21 de la ca
rretela de la Estación d^ Cuevas de Ve- 
lasco a la Peraleja, provincia de Cuenca,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio a] mejor po»tor, don Antonio Martí
nez Romero, vecino de Cuenca, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en d pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, poi la 
cantidad de 270.000 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 304.827,62 
pesetas, teniendo e l . adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el NotaVio que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro dei plazo de un mes, a con tai de 
la fecha de la publicación en el B O L E 
TIN O F IC IA L  D E L  EST A D O  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 24 de julio de 1946.— El Di
rector general, A. S. del Río. •

:

Sres Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección cíe Contabilidad, Inge
niero Jefe  de Obras Públicas de la 
provincia de Cuenca y adjudicatario, 
don Antonio Martínez Romero, veci
no de Cuenca.


